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I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sanidad Vegetal. Indemnizaciones.— Orden
de 13 de mayo de 2003, por la que se dictan normas de
aplicación para el ejercicio 2003 del Decreto 43/2002, de
30 de abril, por el que se adoptan medidas fitosanitarias
compensables de lucha contra los virus de la Sharka y el
bronceado en la Comunidad Autónoma de Extremadura .....

Sanidad Vegetal. Indemnizaciones.—
Orden de 13 de mayo de 2003, por la que se dictan
normas de aplicación para el ejercicio 2003 del Decreto
164/2002, de 3 de diciembre, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas de las medidas fitosanitarias
adoptadas para la erradicación y control de las bacterio-
sis de cuarentena Clavibacter michiganensis ssp. sepedoni-
cus y Ralstonia solanacearum (Pseudomonas solanacea-
rum) en patata .....................................................................

Sanidad Vegetal. Indemnizaciones.—
Orden de 13 de mayo de 2003, por la que se dictan
normas de aplicación para el ejercicio 2003 del Decreto
7/2003, de 28 de enero, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas de las medidas fitosanitarias
adoptadas para la erradicación y control de las bacterio-
sis de cuarentena Xanthomonas campestris pv. pruni
(Smith) Dye (Xanthomonas arborícola pv. pruni) ...............

Medio Ambiente. Ayudas.— Orden de 14 de
mayo de 2003, por la que se convocan ayudas a activi-
dades y proyectos en materia de Educación Ambiental y
de Conservación de la Naturaleza .......................................

Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Orden
de 19 de mayo de 2003, sobre convocatoria de ayuda
para la mejora y modernización de las explotaciones
agrarias para el año 2003 ..................................................

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Impuestos.— Corrección de errores al Decreto
60/2003, de 8 de mayo, por el que se dictan normas de
gestión para la aplicación del Impuesto sobre los Depósi-
tos de las Entidades de Crédito ..........................................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Enseñanza no Universitaria. Ayudas.—
Corrección de errores a la Orden de 24 de abril de
2003, por la que se convocan para el curso escolar
2003/2004 ayudas para alumnos y alumnas con necesi-
dades educativas especiales, no asociadas a discapacidad,
matriculados en Centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria y de Educación de Personas Adultas, sosteni-
dos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................
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II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Orden de 15 de mayo de
2003, por la que se nombran Registradores de la
Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura .........................................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Lista de espera.— Corrección de errores a la
Orden de 28 de abril de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para la constitución de listas de espe-
ra en varias Especialidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Pruebas selectivas.— Corrección de errores a
las Órdenes de 14 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario y de personal laboral
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura .........................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas.— Resolución de 14 de marzo de
2003, de la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria, por la que se retira el recono-
cimiento como Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas (O.P.F.H.) a la Sociedad Cooperativa Limitada
“Procoex” ...............................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 28 de
abril de 2003, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la

sentencia nº 80/2003, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, nº 1 de Cáceres, en el recurso contencio-
so-administrativo nº 503/2002 ...........................................

Sociedad Agraria de Transformación.—
Resolución de 29 de abril de 2003, de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
sobre la inscripción de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación “Agrisemb” ................................................................

Sociedad Agraria de Transformación.—
Resolución de 29 de abril de 2003, de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
sobre la inscripción de la Sociedad Agraria de Transfor-
mación “La Franquita” ..........................................................

Impacto Ambiental.— Resolución de 29 de
abril de 2003, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre la “Modificación puntual 1/2002 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Fuen-
labrada de los Montes” .........................................................

Explotaciones porcinas.— Resolución de 6 de
mayo de 2003, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que se concede
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Fanjo”, del término municipal de
Benquerencia de la Serena ...................................................

Explotaciones porcinas.— Resolución de 6 de
mayo de 2003, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que se concede
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “Villa Rodríguez”, del término munici-
pal de Oliva de la Frontera .................................................

Consejería de Economía, Industria y
Comercio

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
28 de abril de 2003, sobre la Resolución de solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 16 expedientes .............................

Comercialización. Ayudas.— Orden de 7 de
mayo de 2003, sobre la Resolución de la solicitud del
proyecto acogido al Decreto 154/2001, de 9 de octubre,
correspondiente a 1 expediente ...........................................
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Consejería de Obras Públicas y Turismo

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 8 de
mayo de 2003, de la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra de “Proyecto de saneamiento y depuración
integral en la Cuenca Baja del Tajo (Sierra de Gata)”,
Acebo, Cadalso, Descargamaría, Hoyos, Torre de Don Miguel .

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 8
de mayo de 2003, de la Dirección General de Infraes-
tructura, sobre citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra “Proyecto de saneamiento y
depuración integral en la Cuenca Baja del Tajo (Sierra de
Gata)”, en el término municipal de Gata, Hernán-Pérez,
Perales del Puerto, Robledillo de Gata, San Martín de
Trevejo, Santibáñez el Alto, Torrecilla de los Ángeles, Villa-
miel, Villanueva de la Sierra, Villasbuenas de Gata .............

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 14
de mayo de 2003, de la Dirección General de Infraestruc-
tura, sobre citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra “Intersección en el P.K.
2+040 de la carretera EX-107 de Badajoz a Portugal
por Villanueva del Fresno. Acceso a la Barriada de Llera” .

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 15
de mayo de 2003, de la Dirección General de Infraes-
tructura, sobre citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra “EDAR de Campanario” ........

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Coria

Notificaciones.— Edicto de 25 de marzo de
2003, sobre notificación de la sentencia dictada en el
juicio ordinario 93/2002 .....................................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 22 de Madrid

Citación.— Edicto de 17 de marzo de 2003, por el
que se cita a D. Luis Lozano Silva en procedimiento de
medidas provisionales ...........................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Adjudicación.— Resolución de 6 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
Expte. E.E.A.A. 43/2003, “Sistema de Seguimiento, Escruti-
nio y Difusión de los datos de las Elecciones a la Asam-
blea de Extremadura 2003” .................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por procedimiento
abierto mediante concurso la contratación “Construcción de
punto limpio en Mérida”. Expte.: 0331011FH005 ..................

Concurso.— Resolución de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por procedimiento
abierto mediante concurso la contratación “Construcción de
punto limpio en Plasencia”. Expte.: 0331011FH006 ..............

Concurso.— Resolución de 13 de mayo de 2003,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación
de “Elaboración del proyecto de transformación en riego
de la Dehesa Boyal de Aldea del Cano y limítrofes”.
Expte.: 0351041TE023 .........................................................

Concurso.— Resolución de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación del
suministro de “Piensos suplementarios para alimentación
de especies cinegéticas de los terrenos sometidos a Régi-
men Cinegético Especial”. Expte.: 0333021CA036 ..............

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y montes tramitados en la provin-
cia de Badajoz ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, de 7 de abril de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina “C.U.”, cuya
titularidad ostenta D. Manuel Haba Daza ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación del trámite de audiencia de la
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Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, de 7 de abril de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina “Galapagar”,
cuya titularidad ostenta D. Manuel Herrera Gómez ...........

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
de 7 de abril de 2003, por la que se procede a la baja
de la explotación porcina “El Egido”, cuya titularidad
ostenta Martín Martínez C.I.A. .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, de 9 de abril de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina “Galapague-
ra”, cuya titularidad ostenta D. Juan Moreno Cruz ...........

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 2 de
abril de 2003, sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000396-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 11 de
abril de 2003, sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007276-000000 ......................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de mayo de
2003, sobre notificación de Resolución en el expediente
sancionador incoado a D. Miguel Ángel Espín Rodríguez,
en materia de comercio interior .........................................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 2 de
abril de 2003, por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y la necesi-
dad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016005 .........................

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes

Adjudicación.— Resolución de 18 de diciembre de
2002, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de promoción en casco
urbano consolidado consistente en rehabilitación de 3
viviendas de promoción pública en Casar de Cáceres .......

Información pública.— Anuncio de 14 de abril
de 2003, sobre construcción de nave almacén. Situación:
Parcela junto a acequia M-II-2-1. Promotor: VillarPlata,
S.L., en Gévora ......................................................................

Información pública.— Anuncio de 28 de abril
de 2003, sobre carpintería madera. Situación: P.K. 19,800
de la Ctra. EX-109. Promotor: D. Julián González Portillo,
en Torrejoncillo ......................................................................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Adjudicación.— Resolución de 7 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del “Control, vigilancia y coordinación
en materia de seguridad y salud” de las obras de cons-
trucción I.E.S. 16+6+CF INA 21 en Barcarrota ...............

Adjudicación.— Resolución de 7 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Reforma y ampliación
para convertir Sección Delegada en I.E.S.O., en Malpartida
de Cáceres” ............................................................................

Adjudicación.— Resolución de 7 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del “Control, vigilancia y coordinación
en materia de seguridad y salud” de las obras de cons-
trucción I.E.S.O., 8 uds. en Ribera del Fresno ....................

Adjudicación.— Resolución de 7 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Construcción I.E.S.O.,
12 uds. en La Garrovilla” .....................................................

Adjudicación.— Resolución de 7 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del “Control, vigilancia y coordinación
en materia de seguridad y salud” de las obras de cons-
trucción I.E.S.O., 8 uds., en Zahínos ....................................

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Adjudicación.— Resolución de 8 de mayo de 2003,
de la Secretaría General, por la que se adjudica la subasta-
abierta para la contratación de las obras de “Intersección
en EX-110. Acceso a Base Militar General de Menacho” .......

Adjudicación.— Resolución de 8 de mayo de
2003, de la Secretaría General, por la que se adjudica la
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subasta-abierta para la contratación de las obras de
“Depósito de abastecimiento de agua en Talaván” ............

Adjudicación.— Resolución de 8 de mayo de 2003,
de la Secretaría General, por la que se adjudica la subasta-
abierta para la contratación de las obras de “Reordenación
de accesos a Valdebótoa desde la carretera EX-110” ...........

Adjudicación.— Resolución de 9 de mayo de 2003,
de la Secretaría General, por la que se adjudica el concur-
so-abierto para la contratación de la “Asistencia técnica
para la primera fase del seguimiento, actualización y
gestión del Plan Integral de Abastecimiento y Control de
las Instalaciones de Depuración de Extremadura” ...............

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 2 de mayo de
2003, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Plie-
go de Cargos del expediente sancionador seguido a
Gestiones Cárnicas El Bierzo ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de mayo de 2003,
sobre notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador seguido a D. Antonio Macías García .....

Notificaciones.— Anuncio de 2 de mayo de
2003, sobre notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Dª Mª Luz Pérez Truchero .............

Notificaciones.— Anuncio de 6 de mayo de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador seguido a Moul, S.C.L. ....

Notificaciones.— Anuncio de 7 de mayo de
2003, sobre notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Hotel Los Balcones, S.L. .................

Consejería de Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 30 de abril de
2003, por el que se notifica el acuerdo dictado con
fecha 31 de marzo de 2003, por la Consejera de Traba-
jo, en relación al expediente CO-0057-98 del interesado
Informex, S. Coop. ..................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 20 de mayo de 2003, por
el que se convoca a pública licitación por el sistema de

concurso, la contratación del “Servicio externo de cita
previa de atención primaria” ...............................................

Ayuntamiento de Hornachos

Urbanismo.— Anuncio de 11 de abril de 2003,
sobre urbanización de vial en zona Cerro de las
Cruces ....................................................................................

Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

Normas subsidiarias.— Anuncio de 6 de
mayo de 2003, sobre modificación de las Normas
Subsidiarias ...........................................................................

Ayuntamiento de Zafra

Pruebas selectivas.— Anuncio de 6 de mayo de
2003, sobre convocatoria para proveer una plaza de
Agentes de la Policía Local ..................................................

Pruebas selectivas.— Anuncio de 8 de mayo de
2003, sobre convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar Administrativo ..........................................................

Pruebas selectivas.— Anuncio de 8 de mayo de
2003, sobre convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar Administrativo ..........................................................

Ayuntamiento de Galisteo

Normas subsidiarias.— Edicto de 7 de mayo
de 2003, sobre modificación nº 01/2003 de las Normas
Subsidiarias ............................................................................

Ayuntamiento de Valdefuentes

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 8 de mayo de 2003, sobre nombramiento de
funcionario de carrera ..........................................................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 21 de abril de 2003, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de D. Adolfo
Blanco Sánchez ......................................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que
se dictan normas de aplicación para el
ejercicio 2003 del Decreto 43/2002, de 30
de abril, por el que se adoptan medidas
fitosanitarias compensables de lucha contra
los virus de la Sharka y el bronceado en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 49/2002 de 30 de abril, D.O.E. nº 52 de 7 de
mayo, se aprobaron las medidas fitosanitarias compensables de
lucha contra los virus de la Sharka y el bronceado en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Dicho Decreto establece en su
artículo 5.2 que la indemnización se solicitara conforme al
modelo y en el plazo establecido en la correspondiente Orden
de convocatoria.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes a
partir de la publicación de la presente Orden.

Artículo 2.- Solicitudes

La solicitud de indemnización así como la documentación a
presentar se detallan, tanto en el Anexo 1 de la presente Orden,
como en el Anexo II y artículo 5 del Decreto 49/2002 respecti-
vamente, presentándose en cualquiera de las oficinas Comarcales
Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, dirigidas al Director General de Producción,

Investigación y Formación Agraria, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. 06800. Mérida.

Artículo 3.- Resolución

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal,
dictará y notificará Resolución en el plazo de seis meses, contados
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación.

No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de notifi-
cación de resolución expresa en el plazo establecido para ello
legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio
administrativo, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de
la Ley General de Hacienda de la Comunidad.

Artículo 4.- Indemnización

El importe global de las indemnizaciones contempladas en la
presente Orden, asciende a la cantidad de 24.182 euros y, su finan-
ciación corre con cargo a la aplicación presupuestaria,
12.02.712B.470.00, del proyecto nº 200212002000100, de financia-
ción autonómica, del concepto de Lucha contra Sharka y Bronceado.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agrarias para que dicte cuantas normas sean necesarias
para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 13 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que
se dictan normas de aplicación para el
ejercicio 2003 del Decreto 164/2002, de 3
de diciembre, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas de las medidas
fitosanitarias adoptadas para la erradicación
y control de las bacteriosis de cuarentena
Clavibacter michiganensis ssp. sepedonicus y
Ralstonia solanacearum (Pseudomonas
solanacearum) en patata.

Por Decreto 164/2002 de 3 de diciembre, D.O.E. nº 145 de 14
de diciembre, se aprobaron las medidas fitosanitarias adoptadas
para la erradicación y control de las bacteriosis de cuarentena
Clavitacter michiganensis sep. sepedonicus y Raletonia solanacea-
ram (Pseudomonas solanacearum) en patata. Dicho Decreto señala
en su artículo 7 que el plazo de solicitudes se establecerá en la
Orden anual de convocatoria.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes a
partir de la publicación de la presente Orden.

Artículo 2.- Solicitudes

La solicitud de indemnización se detalla en los Anexos I.A y I.B
del Decreto 164/2002, presentándose en cualquiera de las oficinas
Comarcales Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, dirigidas al Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. 06800. Mérida.

Artículo 3.- Documentación

La documentación que debe acompañar a la solicitud de indemni-
zación se recoge en el artículo 7 del Decreto 164/2002.

Artículo 4.- Resolución

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal,
dictará y notificará Resolución en el plazo de seis meses, contados

desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación.

Artículo 5.- Indemnización

El importe global de las indemnizaciones contempladas en la
presente Orden, asciende a la cantidad de 67.000 euros y, su
financiación corre con cargo a las siguientes partidas presupuesta-
rias: el 50% se va a financiar con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.02.712B.470.00, del proyecto nº 200012002011500,
del concepto de Prevención de Plagas de transferencia del Estado.
El 50% restante, de financiación autonómica, se va a financiar
con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.712B.470.00, del
proyecto nº 2003120002001200,del concepto de Prevención de
Plagas. Ambas partidas presupuestarias corresponden a los presu-
puestos del 2003.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para que
dicte cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 13 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO GÓMEZ ÁLVAREZ

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que
se dictan normas de aplicación para el
ejercicio 2003 del Decreto 7/2003, de 28 de
enero, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas de las medidas
fitosanitarias adoptadas para la erradicación
y control de las bacteriosis de cuarentena
Xanthomonas campestris pv. pruni (Smith)
Dye (Xanthomonas arborícola pv. pruni).

Por Decreto 7/2003 de 28 de enero, D.O.E. Nº 18 de 11 de
febrero, se aprobaron las medidas fitosanitarias adoptadas para la
erradicación y control de las bacteriosis de cuarentena Xanthomo-
nas campestris pv. pruni (Smith) Dye (Xanthomonas arborícola pv.
pruni). Dicho Decreto establece en su artículo 6 que el plazo de

7396 22 Mayo 2003 D.O.E.—Número 59



presentación de solicitudes se publicará mediante la correspon-
diente Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

D I S P O N G O

Artículo 1.- Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes a
partir de la publicación de la presente Orden.

Artículo 2.- Solicitudes

La solicitud de indemnización se detalla en los Anexos II-A y II-B
para titulares de explotaciones o Anexos III-A y III-B para viveris-
tas y comerciantes de plantas frutales del Decreto 7/2003,
presentándose en cualquiera de las oficinas Comarcales Agrarias
de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, dirigidas al Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria, Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avda. de Portugal, s/n. 06800 Mérida.

Artículo 3.- Documentación

La documentación que debe acompañar a la solicitud de indemni-
zación se recoge en el artículo 6 del Decreto 7/2003, así como
en el Anexo II-B y Anexo III-B.

Artículo 4.- Resolución

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal,
dictará y notificará Resolución en el plazo de seis meses, contados
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación.

Artículo 5.- Indemnizaciones

El importe global de las indemnizaciones contempladas en la
presente Orden, asciende a la cantidad de 101.000 euros y, su
financiación corre con cargo a las siguientes partidas presupuesta-
rias: el 50% se va a financiar con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.02.712B.470.00, del proyecto nº 200012002011500,
del concepto de Prevención de Plagas de transferencia del Estado.
El 50% restante, de financiación autonómica, se va a financiar
con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.712B.470.00, del
proyecto nº 200312002001200, del concepto de Prevención de
Plagas. Ambas partidas presupuestarias corresponden a los presu-
puestos del 2003.

Disposición final Primera.- Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para que
dicte cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.

Disposición final Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 13 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 14 de mayo de 2003, por la que
se convocan ayudas a actividades y proyectos
en materia de Educación Ambiental y de
Conservación de la Naturaleza.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente es consciente de la
necesidad de un apoyo institucional a asociaciones e instituciones
sin ánimo de lucro, relacionadas con la Educación Ambiental y el
Medio Ambiente, con el fin de promover una conciencia pública
en materia de Medio Ambiente que estimule la participación de
todos en la conservación de la naturaleza y nuestro entorno.

Por ello, mediante Decreto 34/2001, de 6 de marzo, publicado el
13 de marzo de 2001 en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 30, se establece y regula el régimen jurídico de una línea de
ayudas a actividades y proyectos de Educación Ambiental y
conservación de la naturaleza. El artículo 16 del citado Decreto
dispone que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente publi-
cará la Orden mediante la cual se convoquen las ayudas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me
confiere la disposición final del Decreto 34/2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y fin de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para
el desarrollo de actividades o proyectos de Educación Ambiental y
de conservación de la naturaleza que estén directamente vinculados
a los Programas de Educación Ambiental y conservación de la
naturaleza que gestiona la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, a través de la Dirección General de Medio Ambiente.
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Artículo 2.- Cuantía disponible.

1. Las subvenciones objeto de esta convocatoria se financiarán con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.443A.489.00 de los
presupuestos generales anuales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2003, por importe de 164.725 euros.

La distribución de estas ayudas es de 71.575 euros a cargo del
proyecto Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza
(200012003002000) y de 93.150 euros a cargo del proyecto (cofi-
nanciado con fondos de la Unión Europea FEOGA) denominado
Conservación de Espacios Naturales, Fauna y Flora 200112003002100.

2. La cuantía máxima de la subvención por asociación o entidad
solicitante será de seis mil euros (6.000 euros).

Artículo 3.- Beneficiarios de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones establecidas en esta convoca-
toria asociaciones y/u organizaciones con personalidad jurídica
propia y sin ánimo de lucro, que pretendan desarrollar activida-
des o proyectos de Educación Ambiental y de conservación de la
naturaleza que estén directamente vinculados a los programas de
estas materias, que gestiona la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, a través de la Dirección General de Medio Ambiente.

2. Requisitos a reunir por estas organizaciones:

a) Estar legalmente constituidas y gozar de personalidad jurídica.

b) Hallarse en disposición de acreditar que se encuentran al
corriente de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social en
la forma establecida por la legislación vigente.

c) Disponer de la estructura adecuada para garantizar el cumpli-
miento de sus objetivos.

Artículo 4.- Actuaciones objeto de subvención.

1. Las actividades objeto de subvención habrán de poseer carácter
puntual y singular y realizarse dentro del año 2003 y en todo
caso con anterioridad al 31 de octubre de dicho año.

2. Las subvenciones se adjudicarán con carácter preferente para la
realización de las actividades o proyectos de Educación Ambiental
o conservación de la naturaleza encauzados en los siguientes
términos:

• Proyectos de Educación Ambiental para el desarrollo sostenible.

• Proyectos dirigidos a la sensibilización pública sobre la proble-
mática de los residuos, ahorro de energía, ahorro de agua, trans-
porte y mejora del entorno.

• Cuadernos didácticos sobre ecosistemas extremeños y espacios
naturales protegidos.

• Acciones divulgativos sobre la Red Natura 2000.

• Censos de especies protegidas incluidas en el Catálogo Regional
de Especies Amenazadas de Extremadura.

• Actividades de anillamiento científico de aves.

• Restauración de colonias de Cernícalo Primilla.

• Exposiciones temáticas de fauna y flora amenazada de
Extremadura.

• Estudios sobre invertebrados incluidos en el Catálogo Regional
de Especies Amenazadas.

• Construcción y colocación de cajas nido para aves y murciélagos.

• Construcción de observatorios para fauna.

• Organización de seminarios y cursos sobre conservación y espa-
cios protegidos.

• Sensibilización sobre restauración de graveras y áreas degradadas.

Artículo 5.- Lugar de presentación de solicitudes y documentación.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de
Mérida y en los Servicios Territoriales de dicha Consejería en
Badajoz, en C/ Carretera de San Vicente, s/n. y en Cáceres en
Avenida Primo de Rivera, nº 2-7ª planta.

Igualmente, se podrán presentar en los registros de los distintos
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o
en cualquier otro centro autorizado según el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 6.- Documentación y plazo de presentación.

1. Los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

a) Instancia cumplimentada, en modelo oficial (Anexo I).

b) Proyecto o memoria de las actividades para las que se solicita
la subvención, incluyendo la programación, que deberá contemplar
los siguientes aspectos:

– Datos identificativos.

– Objetivos generales y específicos del proyecto.
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– Población a la que va dirigida el proyecto o actividad y ámbi-
to de actuación de los mismos.

– Temporalización.

– Actividades que se pretenden desarrollar. Metodología.

– Resultados previstos. Recursos.

– Evaluación.

c) Presupuesto detallado de la actividad que se va a realizar.

d) Fotocopia compulsada de la Licencia Fiscal o C.I.F. y, en el
caso de ser Asociación, documentación acreditativa de estar inscri-
ta en el Registro de Asociaciones.

e) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
del representante legal, así como acreditación de su capacidad.

f) Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación.

g) Declaración jurada del Secretario o Representante legal de la
Entidad de no haber solicitado o percibido ayudas para el mismo
proyecto.

h) Copia de Alta de Terceros, tramitada en la Tesorería General de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura.

2. El plazo para la presentación de la solicitud de la ayuda obje-
to de esta convocatoria será de 15 días, a contar desde el día
siguiente a la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 7.- Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompa-
ñan los documentos señalados, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no se
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión al
efecto, presidida por el Director General de Medio Ambiente o
persona en quien delegue, e integrada por el Jefe de Servicio de
Protección Ambiental, el Jefe de Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Espacios Protegidos, un representante de la Secretaría

General Técnica, un Técnico y un funcionario de la Dirección
General de Medio Ambiente, actuando este último como Secretario
de la Comisión.

2. Esta Comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios:

– Estar incluido en alguna de las prioridades establecidas en el
artículo 4.2 de la presente Orden.

– Interés y repercusión de las actividades propuestas en función
de su incidencia en la conservación de la Naturaleza.

– Poseer la organización como objetivo primordial, la Educación
Ambiental o la Conservación de la Naturaleza.

– Nivel de desarrollo y coherencia del Proyecto presentado.

– Capacidad de la entidad solicitante para la ejecución del
Proyecto, medios propios o contratados, acreditando la experiencia
operativa suficiente para ello.

– Viabilidad del proyecto, técnica y económica.

– Estructura de la organización, nueva o consolidada.

– Grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas con
anterioridad con la Junta de Extremadura.

3. Dicha Comisión elevará informe de las solicitudes al Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente a la finalización del último
plazo concedido para la subsanación de errores.

Artículo 9.- Órgano competente y plazo para resolver.

1. Será competente para la Resolución el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, previo informe de la Comisión
de valoración. La resolución que se dicte pondrá fin a la vía
administrativa.

2. La Dirección General de Medio Ambiente podrá fijar las condi-
ciones técnicas que deban cumplirse en cada caso.

3. La concesión de la subvención se hará pública mediante la
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, independientemente de la notificación a los
peticionarios sobre la concesión. La falta de notificación expresa
de la resolución afirmativa significará la denegación de la petición
de subvención.

4. El plazo de Resolución de las mencionadas solicitudes no podrá
superar los seis meses.
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Artículo 10.- Condiciones de la concesión de la subvención.

La Resolución por la que se acuerde la concesión de la subven-
ción quedará condicionada a la veracidad de los datos facilitados
por el interesado y a que aporte, una vez concluido el proyecto-
actividad objeto de la subvención y siempre antes de la finaliza-
ción del año correspondiente a cada convocatoria, los siguientes
documentos:

a) Escrito de comunicación de finalización de los proyectos o
actividades para los cuales se solicitó la subvención, para proceder
a la comprobación de los mismos por la Dirección General de
Medio Ambiente.

b) Certificado de la Delegación/Administración de la Agencia
Tributaria que acredite que la entidad o asociación solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias a efectos de
la percepción de subvenciones públicas.

c) Certificado de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que acredite que la entidad o asociación solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

d) Certificado original de la Tesorería General de la Seguridad
Social que acredite que la asociación o entidad solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social
a efectos de percepción de subvenciones públicas.

e) Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas para llevar a cabo las actividades objeto de
subvención.

f) En el caso que el desarrollo del proyecto suponga contratos de
personal, es necesario que se incluya mención sobre la no genera-
ción de derecho alguno frente a la Administración, debiendo en
todo caso presentar junto a la solicitud la siguiente documentación:

– Copia compulsada del contrato visado por el INEM.

– Nómina firmada y justificantes de su pago.

– Justificantes de pagos a la Seguridad Social.

En caso de que no estén finalizados los proyectos o realizadas las
actividades en el plazo fijado o no se comunique en dicho plazo
su finalización, así como cuando se incumplieran las condiciones
de resolución aprobatoria, la resolución quedará automáticamente
sin efectos y perderá su eficacia sin más trámites, considerándose
incumplidas las condiciones a las que estaba sujeta y caducados
los beneficios. En este supuesto el interesado perderá el derecho
a exigir el pago de la subvención.

En caso de no aportarse las facturas justificativas de las acti-
vidades realizadas y demás documentos relacionados en este
artículo, o si aportados no se estimasen correctos, se requerirá
al beneficiario para que en el plazo de diez días aporte las
mismas o subsane los defectos, produciendo en caso de no ser
atendido el requerimiento los mismos efectos reseñados en el
párrafo anterior.

Artículo 11.- Justificación de la inversión y pago de las ayudas.

Comprobada la realización de los trabajos y su adecuación a las
medidas propuestas y vistas las facturas justificativas de los traba-
jos realizados, la Dirección General de Medio Ambiente propondrá
al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente la adop-
ción de la Resolución mediante la cual se acuerde el reconoci-
miento de la obligación y se formule la propuesta de pago.

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

El beneficiario se compromete a conservar y poner a disposición
del órgano competente de la Consejería, así como de la Interven-
ción General, todos los justificantes de los gastos realizados,
durante los cinco años siguientes a su realización, por si se consi-
dera necesario efectuar un control financiero.

Artículo 13.- Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incum-
pliese cualquiera de las condiciones u obligaciones establecidas
en la resolución de concesión en el presente Decreto, u obstacu-
lizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergiversa-
ción de los datos o documentos aportados en el expediente, se
estará a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, que regula el Régimen General de Concesión de
Subvenciones.

Disposición final Primera.- Autorización

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente
Orden, se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para
dictar cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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A N E X O  I
MODELO DE INSTANCIA

Don de años de edad

con domicilio en C/ nº

teléfono y D.N.I. en su propio nombre/o en representación de

con domicilio en calle

núm. teléfono C.I.F.

ante V.I.:

EXPONE

Que a la vista de la convocatoria de subvenciones que ha promovido la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y se ha publicado en

el D.O.E. núm. de                            de 2003 considerando reunir todos los requisitos exigidos, acepta en todos sus

términos las bases de la citada convocatoria, y adjunta toda la documentación requerida en dicha Orden, solicita la concesión de una

subvención por importe de                                                       euros (en cifras y letras) para la financiación de

la actividad denominada                                                                                                     .

Es por lo que SOLICITA:

Acepte la presente instancia y la someta a consideración de la Comisión de Selección que V.I. preside y que el importe de la subvención

concedida sea ingresado en la Entidad Bancaria                                                                            C/c o

L/a núm. de la localidad de                                           

sucursal núm. en la cual la entidad o asociación está dada de Alta a Terceros en la Tesorería General de la

Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura.

En                                     a              de 2003

Fdo.:

D.N.I.

SR. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE.
C/ Avda. de Portugal, s/n. 06800 MÉRIDA.
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ORDEN de 19 de mayo de 2003, sobre
convocatoria de ayuda para la mejora y
modernización de las explotaciones agrarias
para el año 2003.

El Decreto 155/2001, de 9 de octubre, sobre la mejora y moder-
nización de las explotaciones agrarias, modificado por el Decreto
42/2003, de 8 de abril, establece en su artículo 4 que la presen-
tación de próximas solicitudes se fijará por Orden de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente. Por tanto el plazo para la
presentación de solicitudes relativas a dichas ayudas quedará fija-
do en la presente Orden de convocatoria.

Igualmente en su artículo 7, se remite el Decreto a la Orden de
convocatoria, en cuanto a las disponibilidades presupuestarias
iniciales tanto del ejercicio corriente como de los futuros sobre
los que se podrán conceder las ayudas.

De otro lado, el Decreto 86/2000, de 14 de abril, en su art. 7,
establece los extremos a comprobar en relación con la fiscaliza-
ción previa de subvenciones.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes para las ayudas de mejora
y modernización de las explotaciones agrarias, formuladas al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 155/2001, de 9 de octu-
bre, modificado por el Decreto 42/2003, de 8 de abril, queda fija-
do desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el DOE hasta el 13 de junio de 2003.

Artículo 2.- Ratificación de las solicitudes.

Las solicitudes indicadas en la Disposición Adicional Única del
Decreto 42/2003, de 8 de abril, deberán ser ratificadas por el inte-
resado mediante escrito dirigido al Director General de Estructuras
Agrarias antes del 13 de junio de 2003; pudiendo utilizar para ello
el modelo de ratificación que figura como Anexo I de esta orden.
En caso de que el interesado no ratifique la solicitud en el plazo
señalado, el expediente quedará archivado sin más trámite.

Artículo 3.- Documentación completa no resueltas en convocato-
rias anteriores.

De conformidad con el último párrafo del punto 3 del artículo
único del Decreto 42/2003, de 8 de abril, la documentación
completa es la relacionada en los Anexos II o III, según se refie-

ran a Planes de Mejora o a Primera Instalación de Agricultores
Jóvenes respectivamente.

La tramitación posterior se adaptará a lo dispuesto en el mencio-
nado Decreto.

Artículo 4.- Dotación Presupuestaria

La dotación presupuestaria disponible inicial para hacer frente a
las solicitudes de esta convocatoria es la siguiente:

Proyecto de gasto: 2002.12.05.0008 “Planes de Mejoras en Explo-
taciones Agrarias”

Año 2003.......................................................................................................... 1.642.470
Año 2004 ....................................................................................................... 1.921.725
Año 2005 ....................................................................................................... 3.976.368
Año 2006 ....................................................................................................... 4.236.930

Proyecto de gasto: 2002.12.05.0009 “Instalación de Jóvenes
Agricultores”

Año 2003.......................................................................................................... 2.476.700
Año 2004.......................................................................................................... 2.331.142
Año 2005.......................................................................................................... 3.470.775
Año 2006..........................................................................................................10.003.843

Artículo 5.- Obligaciones Tributarias

Todos los perceptores de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto 155/2001, de 9 de octubre, sobre la mejora y moderniza-
ción de las explotaciones agrarias, modificado por el Decreto
42/2003, de 8 de abril, al presentar la documentación para el
cobro de la subvención deberán adjuntar a la misma certificados
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Esta-
do, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica.

Disposición final Primera.- Autorización

Por la Dirección General de Estructuras Agrarias se dictarán las
normas pertinentes para una mejor aplicación de cuanto dispone
la presente Orden.

Disposición final Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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1. Modelo l. Carátula de solicitud.

2. Modelo 2. Memoria descriptiva general del Plan de Mejora.

3. Modelo 3. Resumen General de inversiones y gastos.

4. Modelo 4. Declaración sobre Limitaciones Sectoriales.

5. Modelo 5 “B”. Memoria específica “B” para Planes de Mejora.
(Todos ellos debidamente cumplimentados y firmados).

6. D.N.I. Actualizado del solicitante (y cónyuge en su caso) o C.I.F.

7. Declaración del I.R.P.F. o Impuesto de Sociedades del último
ejercicio.

8. Informe de vida laboral emitido por la Seguridad Social.

9. Documentación acreditativa de la capacitación profesional sufi-
ciente o compromiso de alcanzarla (sólo para jóvenes instalados
recientemente).

10. Alta de Terceros cumplimentada por la entidad bancaria y el
peticionario (o copia si ya la tiene presentada).

11. Documentos acreditativos de la titularidad de las fincas que cons-
tituyen la explotación (escrituras, contratos de arrendamiento, etc.).

12. Si se solicita compra de tierras: ofrecimiento de venta donde
figure superficie y precio y nota registral simple de las mismas.

13. Si la residencia del solicitante según documentos está fuera de
Extremadura: Certificado de empadronamiento.

14. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (nave, cercas,
nivelaciones, etc.):

– Planos o croquis que sitúen el emplazamiento de las mismas.

– Solicitud de dictamen favorable de la Dirección General de
Medio Ambiente. (Para dictar la Resolución definitiva del expedien-
te, si procede, será necesario el Dictamen favorable).

– Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una
visión general de las inversiones a realizar (dimensiones, materia-
les a emplear, etc.). (Para dictar la Resolución definitiva del expe-
diente, si procede, será necesario proyecto realizado por técnico
competente o memoria valorada).

15. Si el solicitante es una persona física que propone la adquisi-
ción compartida de medios de producción: Acuerdo suscrito entre
varios para la adquisición en común, en el que consten las super-
ficies afectas, el porcentaje de participación de cada uno y sus
responsabilidades. Se hará constar esta circunstancia en la carátu-
la de la solicitud (modelo 1), punto 3, apartado “Otras” con el
siguiente texto: “Adquisición compartida”.

NOTA: Cuando de los documentos solicitados no se puedan presen-
tar originales, se aportará fotocopia compulsada de los mismos.
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A N E X O  I I
DOCUMENTACIÓN COMPLETA NECESARIA PARA SOLICITUDES DE PLANES DE MEJORA EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

l. Modelo l. Carátula de solicitud.

2. Modelo 2. Memoria descriptiva general del programa de
instalación.

3. Modelo 3. Resumen General de inversiones y gastos.

4. Modelo 4. Declaración sobre Limitaciones Sectoriales.

5. Modelo 5 “A”. Memoria específica “A” para Primera Instalación.
(Todos ellos debidamente cumplimentados y firmados).

6. D.N.I. Actualizado del solicitante (y cónyuge en su caso).

7. Declaración del I.R.P.F. de los tres últimos ejercicios (o certifica-
do de Hacienda de no haberlas presentado).

8. Informe de vida laboral emitido por la Seguridad Social.

9. Documentación acreditativa de la capacitación profesional sufi-
ciente (curso), o compromiso de alcanzarla.

10. Alta de Terceros cumplimentada por la entidad bancaria y el
peticionario (o copia si ya la tiene presentada).

A N E X O  I I I
DOCUMENTACIÓN COMPLETA NECESARIA PARA SOLICITUDES DE PRIMERA INSTALACIÓN DE AGRICULTORES JÓVENES



11. Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territo-
rial de la explotación donde se instala el joven por un periodo
de 5 años, donde se reflejen el término municipal, superficie, polí-
gono y parcela. (Para dictar la Resolución definitiva del expedien-
te, si procede, se solicitará el contrato de arrendamiento legaliza-
do). Si el joven fuera propietario de la mencionada base
territorial, justificación de la misma (escritura).

12. Si se solicita compra de tierras: ofrecimiento de venta en el
que figure superficie y precio y nota registral simple de las
mismas.

13. Si la residencia del joven según documentos está fuera de
Extremadura: Certificado de empadronamiento.

14. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (nave, cercas,
nivelaciones, etc.):

– Planos o croquis que sitúen el emplazamiento de las mismas.

– Solicitud de dictamen favorable de la Dirección General de
Medio Ambiente. (Para dictar la Resolución definitiva del expedien-
te, si procede, será necesario el Dictamen favorable).

– Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una
visión general de las inversiones a realizar (dimensiones, materia-
les a emplear, etc.). (Para dictar la Resolución definitiva del expe-
diente, si procede, será necesario el proyecto realizado por técnico
competente o memoria valorada).

15. Si el joven se instala como consecuencia de un “cese antici-
pado de la actividad agraria”: Resolución de la concesión del
cese. (Para dictar la resolución definitiva del expediente, si
procede, será necesaria la certificación del cese). Se hará constar
esta circunstancia en la carátula de la solicitud (modelo 1),
punto 3, apartado “Otras” con el siguiente texto: “Incorporación
ligada a cese”.

NOTA: Cuando de los documentos solicitados no se puedan presen-
tar originales, se aportará fotocopia compulsada de los mismos.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
60/2003, de 8 de mayo, por el que se dictan
normas de gestión para la aplicación del
Impuesto sobre los Depósitos de las
Entidades de Crédito.

Observados diversos errores en el Decreto 60/2003, de 8 de
mayo, por el que se dictan normas de gestión para la aplicación
del Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 55, de 13 de
mayo de 2003, se procede a realizar las oportunas rectificaciones:

En la pág: 6.932, columna 1ª, finalizada la Exposición de Motivos,
por omisión, no se ha incluido la mención:

DISPONGO.

En la pág: 6.933, columna 1ª, Artículo 7, apartado 3

Donde dice:
“3. El ejemplar para la Administración del modelo 050 deberá
presentarse en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria e
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio junto
con el correspondiente del modelo 040, en el plazo señalado en
el artículo 6 del presente Decreto”

Debe decir:
“3. El ejemplar para la Administración del modelo 050 deberá
presentarse en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria e
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio junto
con el correspondiente del modelo 040, en el plazo señalado en
el artículo 5 del presente Decreto.”

Por omisión no se han publicado los Anexos I y 11 a que se
refieren los artículos 2.2 y 6 del Decreto, por lo que se procede
a su publicación.
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Acedera
Ahillones
Albuera (La)
Alconera
Aljucén
Almendral
Atalaya
Baterno
Benquerencia de la Serena
Bodonal de la Sierra
Cabeza la Vaca
Calera de León
Calzadilla de los Barros
Campillo de Llerena
Capilla
Carmonita
Carrascalejo (El)
Casas de Don Pedro
Casas de Reina
Castilblanco
Cordobilla de Lácara
Corte de Peleas
Cristina
Cheles
Don Álvaro
Entrín Bajo
Esparragalejo
Esparragosa de la Serena
Esparragosa de Lares
Feria
Fuente del Arco

Garbayuela
Garlitos
Haba (La)
Helechosa de los Montes
Higuera de la Serena
Higuera de Llerena
Hinojosa del Valle
Lapa (La)
Llera
Magacela
Maguilla
Malcocinado
Malpartida de la Serena
Manchita
Medina de las Torres
Mengabril
Mirandilla
Montemolín
Morera (La)
Nava de Santiago (La)
Nogales
Oliva de Mérida
Orellana de la Sierra
Palomas
Parra (La)
Peñalsordo
Peraleda del Zaucejo
Puebla de Alcocer
Puebla de la Reina
Puebla del Maestre
Puebla del Prior

Pueblonuevo del Guadiana
Reina
Rena
Retamal de Llerena
Risco
Roca de la Sierra (La)
Salvatierra de los Barros
Sancti-Spíritus
San Pedro de Mérida
Táliga
Tamurejo
Torre de Miguel Sesmero
Torremayor
Trasierra
Trujillanos
Valdecaballeros
Valdetorres
Valencia de las Torres
Valencia del Mombuey
Valverde de Burguillos
Valverde de Llerena
Valverde de Mérida
Valle de la Serena
Valle de Matamoros
Valle de Santa Ana
Villagarcía de la Torre
Villagonzalo
Villalba de los Barros
Villar de Rena
Villarta de los Montes
Zarza-Capilla
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A N E X O  I I
RELACIÓN DE MUNICIPIOS CON MENOS DE 2.000 HABITANTES (FUENTE l.N.E.)

PROVINCIA DE BADAJOZ
(Población a 1 de enero de 2002. Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre)
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Abadía
Abertura
Acebo
Acehuche
Aceituna
Ahigal
Albalá del Caudillo
Alcántara
Alcollarín
Aldeacentenera
Aldea del Cano
Aldea del Obispo (La)
Aldeanueva del Camino
Aldehuela de Jerte
Alía
Almaraz
Arroyomolinos de la Vera
Arroyomolinos
Baños de Montemayor
Barrado
Belvís de Monroy
Benquerencia
Berrocalejo
Berzocana
Bohonal de Ibor
Botija
Cabañas del Castillo
Cabezabellosa
Cabrero
Cachorrilla
Cadalso
Calzadilla
Caminomorisco
Campillo de Deleitosa
Campo Lugar
Cañamero
Cañaveral
Carbajo

Carcaboso
Carrascalejo
Casar de Palomero
Casares de las Hurdes
Casas de Don Antonio
Casas de Don Gómez
Casas del Castañar
Casas del Monte
Casas de Millán
Casas de Miravete
Casatejada
Casillas de Coria
Castañar de Ibor
Cedillo
Cerezo
Collado
Conquista de la Sierra
Cuacos de Yuste
Cumbre (La)
Deleitosa
Descargamaría
Eljas
Escurial
Fresnedoso de Ibor
Galisteo
Garciaz
Garganta (La)
Garganta la Olla
Gargantilla
Gargüera
Garvin
Gata
Gordo (El)
Granja (La)
Guijo de Coria
Guijo de Galisteo
Guijo de Granadilla
Guijo de Santa Bárbara

Herguijuela
Hernán-Pérez
Herrera de Alcántara
Herreruela
Higuera
Hinojal
Holguera
Hoyos
Huélaga
Ibahernando
Jaraicejo
Jarilla
Jerte
Ladrillar
Madrigal de la Vera
Majadas
Marchagaz
Mata de Alcántara
Membrío
Mesas de Ibor
Millanes
Mirabel
Mohedas de Granadilla
Monroy
Morcillo
Navalvillar de Ibor
Navas del Madroño
Navezuelas
Nuñomoral
Oliva de Plasencia
Palomero
Pasarón de la Vera
Pedroso de Acim
Peraleda de la Mata
Peraleda de San Román
Perales del Puerto
Pescueza
Pesga (La)

RELACIÓN DE MUNICIPIOS CON MENOS DE 2.000 HABITANTES (FUENTE l.N.E.)

PROVINCIA DE CÁCERES
(Población a 1 de enero de 2002. Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre)



Piedras Albas
Pinofranqueado
Piornal
Plasenzuela
Portaje
Portezuelo
Pozuelo de Zarzón
Puerto de Santa Cruz
Rebollar
Riolobos
Robledillo de Gata
Robledillo de la Vera
Robledillo de Trujillo
Robledollano
Romangordo
Rosalejo
Ruanes
Salorino
Salvatierra de Santiago
San Martín de Trevejo
Santa Ana
Santa Cruz de la Sierra
Santa Cruz de Paniagua

Santa Marta de Magasca
Santiago de Alcántara
Santiago del Campo
Santibáñez el Alto
Santibáñez el Bajo
Saucedilla
Segura de Toro
Serradilla
Serrejón
Sierra de Fuentes
Talaván
Talaveruela de la Vera
Tejeda de Tiétar
Toril
Tornavacas
Torno (El)
Torrecilla de los Ángeles
Torrecillas de la Tiesa
Torre de Don Miguel
Torre de Santa María
Torrejón el Rubio
Torremenga
Torremocha

Torreorgaz
Torrequemada
Valdastillas
Valdecañas de Tajo
Valdefuentes
Valdehúncar
Valdelacasa de Tajo
Valdemorales
Valdeobispo
Valverde de la Vera
Viandar de la Vera
Villa del Campo
Villa del Rey
Villamesías
Villamiel
Villanueva de la Sierra
Villanueva de la Vera
Villar del Pedroso
Villar de Plasencia
Villasbuenas de Gata
Zarza de Granadilla
Zarza de Montánchez
Zarza la Mayor
Zorita
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 24
de abril de 2003, por la que se convocan
para el curso escolar 2003/2004 ayudas
para alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales, no asociadas a
discapacidad, matriculados en Centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas, sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la “Orden de 24 de abril de 2003, de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se
convocan, para el curso escolar 2003/2004, ayudas para alumnos y

alumnas con necesidades educativas especiales, no asociadas a
discapacidad, matriculados en Centros de Educación Infantil, Prima-
ria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas, sostenidos con
fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura” publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 51,
de 3 de mayo de 2003, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 6332, artículo 6, requisitos de los beneficiarios,

Donde dice:
“Tener una renta per cápita familiar que no supere los 5.412,53
euros en el ejercicio económico de 2002”.

Debe decir:
“Tener una renta per cápita familiar que no supere los 5.412,53
euros en el ejercicio económico de 2001, excepto para las ayudas
de apoyo educativo domiciliario con alumnado convaleciente,
donde no se tendrá en cuenta el límite de renta.”
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de mayo de 2003, por la que
se nombran Registradores de la Propiedad,
Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso convocado
por Resolución de 3 de septiembre de 2001 (BOE de 13 de
septiembre), para la provisión de vacantes de Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de
Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999,
de 6 de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos
501 y 513 del Reglamento Hipotecario, y en uso de las faculta-
des conferidas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de
septiembre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre)

R E S U E L V O

Primero.- Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Bienes
Muebles y Mercantiles que en Anexo se relacionan para servir
plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Contra la presente Resolución el interesado podrá
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de mayo de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O

Registro vacante: Castuera.
Aspirante nombrado: Dª Marta Ruiz Rocamora.
Número: 3.

Registro vacante: Fregenal de la Sierra.
Aspirante nombrado: D. Manuel Maximiliano Martínez Falcón.
Número: 7.

Registro vacante: Herrera del Duque.
Aspirante nombrado: D. Eduardo Font Roger.
Número: 22.

Registro vacante: Valencia de Alcántara.
Aspirante nombrado: Dª Ana María Sabater Mataix.
Número: 23.

Registro vacante: Montánchez.
Aspirante nombrado: D. Luis Manuel de Benavides Parra.
Número: 25.

Registro vacante: Puebla de Alcocer.
Aspirante nombrado: D. Álvaro de Lanzas López.
Número: 27.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 28
de abril de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera en varias Especialidades de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 28 de abril de 2003
(D.O.E. nº 52, de 6 de mayo), por la que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de listas de espera en varias Espe-
cialidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En las Bases Séptima y Octava de la Orden de Convocatoria, en
las que se establecen que la letra “Y” será de aplicación, para los
casos en que debido al número de aspirantes sea necesario esta-
blecer distintos turnos de actuación, iniciándose los mismos por el
primer aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida
letra, y en caso de empate en la puntuación obtenida en las
pruebas selectivas, determinará el orden de prelación de los aspi-
rantes en las listas que se constituyan, se pone de manifiesto
que, como consecuencia del Anuncio de 25 de abril de 2003
(D.O.E. nº 51, de 3 de mayo) por el que se da publicidad al
resultado del sorteo público, que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2003, la
citada letra “Y” es sustituida por la letra “S”.

Mérida, 15 de mayo de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CORRECCIÓN de errores a las Órdenes de
14 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario y
de personal laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido errores materiales en varias Órdenes de 14 de mayo de
2003 de la Consejería de Presidencia, por la que se convocan

pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario y de personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. Extraordinario nº 2, de 19
de mayo), se procede a efecturar las oportunas rectificaciones:

En la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en relación al Programa de
Materias Específicas correspondiente a la Especialidad de Ingenie-
ría Técnica Agrícola, en la página 136:

Donde dice “Tema 27.- Producción integrada. Fundamentos de la
Agricultura Ecológica: fertilización, sanidad vegetal y riego. Objeti-
vos de la Agricultura Ecológica. Ventajas e inconvenientes. Situación
de la Agricultura Ecológica en Extremadura”.

Debe decir “Tema 27.- Producción integrada. Fundamentos. Objeti-
vos de la Producción Integrada. Ventajas e inconvenientes. Situa-
ción de la Producción Integrada en Extremadura”.

En la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso de personas con discapacidad
psíquica originada por retraso mental a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la página 205, en
la Base Sexta, Punto 3, último párrafo:

Donde dice “La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos
en la fase de oposición y de 3,40 puntos en la fase de concurso”.

Debe decir “La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos
en la fase de oposición y de 1,70 puntos en la fase de concurso”.

En la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de promo-
ción interna, en la página 273, en el Anexo I donde se relacionan
las titulaciones requeridas para el acceso a la Especialidad de
Administración Financiera, se deben añadir las siguientes: “Ldo./a.
en Administración y Dirección de Empresas, Ldo./a. en Ciencias
Actuariales y Financieras o Ldo./a. en Economía”.

En la Orden de 14 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo I
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la página 320 se ha producido un error

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se retira el reconocimiento como
Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas (O.P.F.H.) a la Sociedad
Cooperativa Limitada “Procoex”.

De conformidad con el Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo,
de 28 de octubre (D.O.C.E. nº L-207 de 21-11-96) por el que se
establece la organización común de mercados en el sector de frutas
y hortalizas, y de acuerdo a su artículo 12; esta Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por el artículo único de la Orden de 11 de
noviembre de 1999 (D.O.E. Nº 135, de 18 de noviembre)

R E S U E L V E

Retirar el reconocimiento como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas (O.P.F.H.) a la entidad “PROCOEX, Sociedad
Cooperativa Limitada”, con domicilio social en Don Benito (Bada-
joz); reconocimiento que esta entidad tenía otorgado conforme al
artículo 11 del Reglamento (CE) nº 2200/96, del Consejo, de 28
de octubre, para la categoría de productos ii) “frutas”, ya que
actualmente no cumple con los requisitos establecidos en este
artículo, en concreto:

– No reúne el número mínimo de socios productores, ni el volu-
men mínimo de producción comercializable.

– No dispone de medios humanos para aportar asistencia técnica
necesaria a sus socios, tanto desde el punto de vista de la

producción, como de la comercialización y del cumplimiento de
las prácticas respetuosas con el medio ambiente.

– Los medios materiales y técnicos de las instalaciones no son
suficientes para garantizar a sus asociados aquellos procesos para
adaptarse a las reglas del mercado, en especial las relativas al
almacenamiento, acondicionamiento y comercialización de los
productos de los socios.

– En la inspección realizada con fecha 19 de abril de 2002, la
entidad se encontraba en proceso de suspensión de pagos y con
intervención judicial.

De la retirada de reconocimiento se dará traslado al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo dispuesto en el artículo
6.2 de la Orden del M.A.P.A. de 30 de abril de 1997.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en reposición en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
de éste; recurso que podrá interponerse ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente o ser impugnado directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, no pudiéndose
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o desestimado de forma presunta, el recur-
so de reposición interpuesto.

Mérida, a 14 de marzo de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria.

(P.D. Orden 11/11/99, D.O.E. número 
135, de 18 de noviembre),
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

por omisión, siendo necesario añadir un nuevo párrafo al final del
apartado a) de la Base Segunda, con el siguiente tenor literal:

“No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la
nacionalidad española para acceder a la Categoría Profesional de
Jefe de Sala, por tener ésta asignadas funciones que tienen por

objeto la salvaguarda de los intereses de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Mérida, 20 de mayo de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN



RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 80/2003, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, nº 1 de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo nº 503/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, número 503 de 2002,
promovido por el Procurador Sr. Leal López, en nombre y repre-
sentación de D. Justiniano García Martín, contra la Junta de Extre-
madura sobre resolución dictada por la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de 9 de agosto de 2001 desestimatoria del
Recurso de Alzada interpuesto frente a la Resolución de la Direc-
ción General de Producción, Investigación y Formación Agraria de
19 de abril de 2001, por la que se impuso a D. Justiniano García
Martín sanción pecuniaria.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la Sentencia.

De acuerdo con el artículo 8 del citado Decreto, la ejecución de
las resoluciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos
en los que sea parte la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura corresponde al órgano que dictó el
acto o disposición origen del proceso.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 80 de
13 de marzo de 2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo número 1 de Cáceres, dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 503 de 2002, llevando a puro y debido efecto
el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. Justiniano García Martín, debo anular la resolución recurri-
da, sin hacer expresa declaración en cuanto a los coste causados”.

Mérida a 28 de abril de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Agrisemb”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socieda-
des Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060094, denominada ‘AGRISEMB’, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social la prestación de servicios agrícolas, tiene
un capital social de mil ochocientos euros (1.800,00 ), y su domi-
cilio se establece en Ctra. de Valdetorres Km. 3 de Valdetorres (Bada-
joz). La responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por 3 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por:
D. Miguel Ángel Cortés Ruiz como Presidente; D. Eugenio Gutiérrez
Morcillo como Secretario; D. Benito Barroso Toribio como Vocal.

En Mérida, a 29 de abril de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA  

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “La Franquita”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Socieda-
des Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-
060093, denominada ‘LA FRANQUITA’, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social la explotación de fincas agrícola-ganade-
ra y otros, tiene un capital social de seis mil euros (6.000,00 ), y
su domicilio se establece en C/ Castillejos nº 26 de Fuente del
Maestre (Badajoz). La responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por 5 socios fundadores y su Junta Rectora figura
compuesta por: D. Antonio Caleya López como Presidente; D. Ramón
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Caleya López como Secretario; Dª Florentina López Ventura, Dª Anto-
nia Guerrero León, y Dª Antonia Mª Tolosa Peguero como Vocales.

En Mérida, a 29 de abril de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA 

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre la “Modificación puntual
1/2002 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuenlabrada de
los Montes”.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por el R.D. Ley 9/2000 de 6 de
octubre y por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen
el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecu-
ción aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen
la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 31 de fecha 13 de marzo de 2003. En dicho periodo
de información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre la “Modificación puntual 1/2002 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Fuenlabrada de los Montes”

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera ambientalmente viable el proyecto
de “Modificación puntual 1/2002 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuenlabrada de los Montes” siempre
que se apliquen las medidas protectoras y correctoras relaciona-
das en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta declaración
que tendrán prevalencia y que son las siguientes:

1. Inicialmente sólo se cortarán los árboles situados en la zona de
ocupación de los viales, respetando los que se encuentren en las
zonas de aparcamiento y en las aceras. Previamente a su corta se
marcarán y se remitirá a esta Dirección General de Medio Ambiente
una solicitud indicando el número y tamaño de los ejemplares
afectados y cuáles serán transplantados. Además deberá solicitarse
autorización para la corta al Servicio Forestal, Caza y Pesca.

2. Los ejemplares situados en las diferentes parcelas se irán
cortando a medida que se vaya construyendo, previa solicitud a
esta Dirección General de Medio Ambiente, que indicará aquellos
ejemplares que deben respetarse. Se transplantarán aquellos ejem-
plares que por su tamaño resulten adecuados. Para la corta se
solicitará autorización al Servicio Forestal, caza y pesca.

3. Las distintas edificaciones mantendrán una tipología uniforme e
integradora en el ambiente rural en que irán situadas para mini-
mizar el impacto paisajístico, para lo cual se proyectarán de baja
altura, con la cubierta de color verde mate y con las fachadas en
color crema o terroso.

4. En caso de ubicarse en el polígono actividades industriales
productoras de vertidos, éstos deberán depurarse antes de incor-
porarse al colector general para hacerlas asimilables a aguas resi-
duales urbanas. Si la población dispusiera de depuradora con
capacidad suficiente las aguas procedentes del polígono podrían ir
conducidas a ella para su depuración previa al vertido. En caso
contrario el polígono dispondrá de su propia depuradora para
tratar la aguas antes de su vertido para lo cual requerirá autori-
zación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Los residuos sólidos serán gestionados de acuerdo a la Ley
10/1998 de Residuos.

Si el inicio de las obras se retrasara más de dos años desde la
fecha de publicación de esta declaración se procederá a su revisión.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
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de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001 de 8 de mayo).

Mérida, 29 de abril de 2003.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la realización de un Polígono Industrial
donde pudieran ubicarse las numerosas empresas de apicultura exis-
tentes en el municipio de Fuenlabrada de los Montes, además de
otras medianas empresas. La razón se basa en concentrar las activi-
dades industriales en el polígono, evitando la dispersión y molestias
en el núcleo urbano, así como reducir los niveles de exposición a la
picadura de abeja para los habitantes de Fuenlabrada.

La finca se encuentra en suelo no urbano y se pretende su trans-
formación a suelo urbanizable de uso industrial. Limita con la
carretera de acceso a Fuenlabrada desde la carretera N-503 a 900
metros de la población. La zona se denomina “Los Veneros” se sitúa
al sur de la población, en la parcela 432. Se trata de una dehesa
aclarada, de forma rectangular clasificada como suelo no urbaniza-
ble de protección ecológico ambiental. La modificación supone la
ampliación del suelo urbanizable programado en 78.710 m2.

Las obras consisten en la urbanización de parte de finca para
Parque Empresarial dotándola de la totalidad de suministros
desde las redes generales así como la urbanización interior del
parque consistente en la pavimentación de los viales, acerados,
alumbrado, baja tensión, teléfono, agua potable y saneamiento.

Se realizará un eje viario paralelo a la carretera de acceso desde el
que partirán cuatro viales a modo de peine que son regidos por un
vial de cierre oblicuo, del que parte tres viales para futuras amplia-
ciones. Se genera así una trama fragmentada de tres manzanas inte-
riores de igual fondo y un grupo de manzanas perimetrales que
cierran el polígono y que sirven de soporte a la edificación de
carácter industrial, comercial o de servicios y a los espacios de
dominio y uso público. Los espacios de dominio y uso público se
sitúan en paralelo a la carretera para amortiguar el impacto paisa-
jístico y en la periferia superior del polígono donde servirá de tran-
sición entre la ordenación proyectada y posibles ampliaciones.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental consta de 6 apartados: descripción
de la modificación, examen de alternativas, descripción del medio físi-
co y natural, identificación caracterización y valoración de potenciales

impactos ambientales, medidas protectoras, correctoras y compensato-
rias para minimizar o evitar los impactos, programa de vigilancia
ambiental y documentación, referencias, soporte gráfico y cartografía.

La “Descripción de la Modificación de las NNSS” comienza exponien-
do los antecedentes y el objeto del estudio. A continuación analiza
la zona de ubicación elegido, la denominación del lugar, superficie
disponible, propiedad y calificación actual del suelo, justificación de
la conveniencia y oportunidad de la modificación, objetivos y crite-
rios de actuación. Posteriormente describe la actuación indicando la
estructura general de la ordenación, sistema viario, suelo de uso
privado y edificación. Finalmente se define el sector y el sistema de
actuación, indicando las superficies destinadas a los distintos usos,
los servicios generales complementarios, los accesos, energía eléctrica,
conexión a red de telefonía, agua potable y saneamiento.

En el segundo capítulo “Examen de alternativas viables y justifica-
ción de la solución adoptada” se estudian cuatro posibles zonas de
ubicación del polígono. Dos de las alternativas no son posibles al
no tener conexión a la red general de saneamiento de la localidad,
al presentar desniveles insalvables y no existir arroyos cercanos. La
opción 3 tiene la posibilidad de permitir una posible ampliación de
los terrenos a recalificar. La opción 4 presenta el inconveniente de
tener una superficie ajustada para llevar a cabo ampliaciones y las
pendientes medias son mayores, aunque presenta menor densidad
de encinas y mejor conexión con los servicios generales de explota-
ción del polígono. Sin embargo la adquisición de terrenos sólo ha
podido ser en la zona 3. Se ha realizado un diseño con el objetivo
de compatibilizar una edificabilidad elevada y una disposición de
los viales y parcelas para conseguir la máxima ocupación de los
terrenos, garantizando que no se necesiten futuras ampliaciones, al
menos a corto o medio plazo.

En el capítulo tercero “Descripción del medio físico y natural” se
describen los diferentes factores ambientales que conforman el
medio físico (localización, climatología, topografía y relieve, edafo-
logía, hidrología y paisaje), el medio biótico (vegetación y fauna)
y el medio socioeconómico (evolución de la población, economía
local, usos del suelo y salud) que pueden verse afectados por
cada una de las acciones del proyecto.

En el capítulo cuarto “Identificación, caracterización y valoración de
potenciales impactos ambientales”, la identificación se realiza
mediante una matriz de impactos en la que se relacionan los distin-
tos elementos susceptibles de recibir impactos y las acciones que
provocan los mismos y posteriormente se realiza una descripción de
los impactos recogidos en la matriz. Se analizan y valoran los
impactos sobre el suelo, red hidrográfica, paisaje, atmósfera, vegeta-
ción, fauna, empleo, desarrollo económico y protección de la salud.
Para la valoración cualitativa se indica la importancia de los impac-
tos en función de siete factores: signo, intensidad, extensión, momen-
to, persistencia, reversibilidad y posibilidad de medidas correctoras.
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Todo esto se sintetiza en una cifra que indica la importancia del
impacto. Una vez conocidos los valores de cada impacto ambiental
generado se efectúa una evaluación global utilizando unos coeficien-
tes de ponderación entre los diferentes factores ambientales en
función de la singularidad en importancia ambiental.

En el capítulo quinto “Medidas protectoras, correctoras y compen-
sadoras” se incluyen las siguientes medidas:

– No se permitirán edificaciones de uso industrial fuera del suelo
urbano.

– El desarrollo urbanístico deberá realizarse de forma ordenada.

– Se procederá a la recuperación, restauración e integración
paisajística de las áreas afectadas por las obras.

– Se transplantarán al menos 100 ejemplares de los árboles afec-
tados en la primera fase en la época adecuada. Por cada uno
que no consiga desarrollarse se reforestará con tres encinas.

– Se realizará una revegetación con especies de crecimiento rápi-
do y elevado porte en los extremos exteriores.

– Las instalaciones complementarias se realizarán con respeto
absoluto a los ejemplares arbóreos.

– Las acciones de restauración y recuperación ambiental se
simultanearán con las de construcción.

– Las tierras serán acopiadas y extendidas en los taludes.

– Se revegetarán los terraplenes y áreas donde la vegetación se
haya perdido.

– Se conservarán los árboles que coincidan en zonas verdes y
fondos de parcelas.

– Durante la construcción se regará las explanadas y pistas para
evitar la emisión de polvo.

– Se controlarán los sistemas y dispositivos de escape de la
maquinaria para que cumplan los niveles permitidos de emisión.

– Se controlará la emisión de niveles sonoros de la maquinaria.

– Construir una depuradora de aguas residuales, estableciendo
sistemas de pretratamiento de los vertidos industriales antes de
su incorporación a la red de saneamiento.

El capítulo sexto está dedicado al “Programa de Vigilancia Ambien-
tal”, dentro del que se realizará un seguimiento en cuanto a la
disciplina urbanística, y al cumplimiento de las medidas correctoras
establecidas para la fase de obras y la fase de funcionamiento.

En el capítulo séptimo se recoge toda la bibliografía, documenta-
ción y soportes gráficos y cartológicos empleados.

Se incluyen también planos de emplazamiento e infraestructuras
existentes, plano de ordenación y usos y fotografía aérea con la
zona a desmontar.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se concede el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial
a la explotación porcina “Fanjo”, del término
municipal de Benquerencia de la Serena.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de 24 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, artículo
3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de 14 de septiembre,
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección
General, al reunir los requisitos exigidos por las mencionadas normas
legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanita-
ria Especial, a la explotación porcina “Fanjo”, propiedad de Fanjo
C.B., situada en el término municipal de Benquerencia de la Serena,
que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el nº 18/BA/0114 y nº de registro sanitario P10060245.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 6 de mayo de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA 

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se concede el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial
a la explotación porcina “Villa Rodríguez”, del
término municipal de Oliva de la Frontera.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de 24
de febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
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1982, artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de
14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explotación porci-
na “Villa Rodríguez”, propiedad de Juan Francisco Rodríguez Martí-
nez, situada en el término municipal de Oliva de la Frontera, que
se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con
el nº 093/BA/1009 y nº de registro sanitario P10060246.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 6 de mayo de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de abril de 2003, sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 16 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos
del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de conformidad con
la legislación que les afecta, vistas la propuestas de la Dirección Gene-
ral de Promoción Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del citado Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe-
dida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la instalación o modi-
ficación de las industrias exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el benefıciario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 28 de abril de 2003.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 7 de mayo de 2003, sobre la
Resolución de la solicitud del proyecto
acogido al Decreto 154/2001, de 9 de
octubre, correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 154/2001, de 9 de octubre, por el que se establece el
procedimiento para la concesión de las ayudas a la comercializa-
ción y transformación de la producción de la pesca y de la acui-
cultura en Extremadura (D.O.E. núm. 120 de 16 de octubre),
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector industrial de
la transformación de los productos de la pesca y de la acuicultu-
ra, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio.

Presentada la solicitud empresarial para acogerse a los incentivos
del Decreto 154/2001, de 9 de octubre, y tramitado de conformi-
dad con la legislación que le afecta, vista la propuesta de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he tenido
a bien disponer que:

Primero.- Solicitud aceptada.

1.- Queda aceptada la solicitud presentada al amparo del Decreto
154/2001 para el proyecto de inversión que se relaciona en el
Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resolución individual.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a la empresa las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan al proyecto mediante la
correspondiente resolución individual.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
la empresa de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- El titular de la subvención concedida por la presente Orden
queda sujeto a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condicıones establecidas en
el Decreto 154/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondiente a la subvención
prevista en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 7 de mayo de 2003.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003,
de la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para
la obra de “Proyecto de saneamiento y
depuración integral en la Cuenca Baja 
del Tajo (Sierra de Gata)”, Acebo,
Cadalso, Descargamaría, Hoyos,Torre 
de Don Miguel.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Saneamiento y Depuración Integral en la
Cuenca Baja del Tajo (Sierra de Gata)”, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 22 de abril de 2003, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropia-
ciones, en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involunta-
riamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida 8 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Proyecto de saneamiento y depuración
integral en la Cuenca Baja del Tajo (Sierra de
Gata)”, en el término municipal de Gata,
Hernán-Pérez, Perales del Puerto, Robledillo
de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez
el Alto,Torrecilla de los Ángeles,Villamiel,
Villanueva de la Sierra,Villasbuenas de Gata.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Saneamiento y Depuracion Integral en la
Cuenca Baja del Tajo (Sierra de Gata)”, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 22 de abril de 2003, ha de procederse a la
expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropia-
ciones, en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involunta-
riamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida 8 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D.Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Intersección en el P.K. 2+040 de la
carretera EX-107 de Badajoz a Portugal por
Villanueva del Fresno.Acceso a la Barriada
de Llera”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Intersección en el P.K. 2+040 de la Carretera EX-107
de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno. Acceso a la
Barriada de Llera”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de
mayo de 2003, ha de procederse a la expropiación de terrenos
por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 14 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “EDAR de Campanario”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “EDAR DE CAMPANARIO”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 8 de mayo de 2003, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito, hasta el día señalado
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las
alegaciones que considere oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar
al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 15 de mayo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE CORIA

EDICTO de 25 de marzo de 2003, sobre
notificación de la sentencia dictada en el
juicio ordinario 93/2002.

DON DIEGO ROSADO MONTERO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 2 DE CORIA (CÁCERES).

CERTIFICO: Que en el Legajo de Sentencias civiles obrantes en este
Juzgado, consta los particulares, que se insertan a continuación,
compuesto por el encabezamiento, parte dispositiva, de la senten-
cia recaída en los presentes autos de Juicio Ordinario 93/02, así
como Auto de aclaración de sentencia, que en lo necesario a su
publicación es como se indica en la copia que se acompaña:

SENTENCIA Núm.:

En la Ciudad de Coria a 18 de febrero del 2003.

Vistos por Doña Aída de la Cruz y de la Torre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número dos de Coria, los presentes autos de
Juicio Ordinario que, con el número 93/02, se han seguido ante el
mismo, en el que han sido partes, como Demandantes D. LAUREA-
NO SÁNCHEZ SIMÓN, D. MANUEL JULIO SÁNCHEZ GIL, DOÑA Mª DE
LOS ÁNGELES SÁNCHEZ SAN PEDRO, DOÑA Mª JOSÉ, DOÑA SUSANA,
D. JOSÉ LUIS Y DOÑA ANA Mª Y DOÑA RAQUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
representados por el Procurador Doña Elvira Mata Hidalgo y asisti-
dos del Letrado D. Juan Francisco Llanos Hernández, y, como
Demandados DOÑA CONCEPCIÓN LÓPEZ MARTÍN, D. EMILIANO
MARTÍN GIL, DOÑA PAULA LÓPEZ MUÑOZ, DOÑA FRANCISCA PACHE-
CO MARTÍN, D. JOSÉ PEDRO CANALO VERGEL, D. JOSÉ MANUEL
MORENO LÓPEZ, DOÑA Mª DEL CARMEN MORENO LÓPEZ, allanados
en el presente procedimiento D. PEDRO ACACIO HERNÁNDEZ O SUS
CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, D. MATEO SÁNCHEZ GÓMEZ O SUS
CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, D. LORENZO SÁNCHEZ ARROSO, O
SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, DOÑA MARTINA LORENZO
VERGEL O SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, HEREDEROS DE D.
DOMINGO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, DOÑA SATURNINA LORENZO VERGEL O
SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, DOÑA TEODORA MORENO
CORCHO, O SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS Y D. CLEMENTE
VERGEL MARTÍN O SUS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, en situa-
ción de rebeldía procesal, sobre acción declarativa.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procu-
radora Doña Elvira Mata Hidalgo, en nombre y representación de

D. LAUREANO SÁNCHEZ SIMÓN, D. MANUEL JULIO SÁNCHEZ GIL,
DOÑA Mª DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ SAN PEDRO, DOÑA Mª JOSÉ,
DOÑA SUSANA, D. JOSÉ LUIS y DOÑA ANA Mª y DOÑA RAQUEL
SÁNCHEZ SÁNCHEZ y contra DOÑA CONCEPCIÓN LÓPEZ MARTÍN, D.
EMILIANO MARTÍN GIL, DOÑA PAULA LÓPEZ MUÑOZ, DOÑA FRANCIS-
CA PACHECO MARTÍN, D. JOSÉ PEDRO CANALO VERGEL, D. JOSÉ
MANUEL MORENO LÓPEZ, DOÑA Mª DEL CARMEN MORENO LÓPEZ,
D. PEDRO ACACIO HERNÁNDEZ O SUS CAUSAHABIENTES O HEREDE-
ROS, D. MATEO SÁNCHEZ GÓMEZ O SUS CAUSAHABIENTES O HERE-
DEROS, D. LORENZO SÁNCHEZ BARROSO, O SUS CAUSAHABIENTES O
HEREDEROS, DOÑA MARTINA LORENZO VERGEL O SUS CAUSAHA-
BIENTES O HEREDEROS, HEREDEROS DE D. DOMINGO SÁNCHEZ
SÁNCHEZ, DOÑA SATURNINA LORENZO VERGEL O SUS CAUSAHABIEN-
TES O HEREDEROS, DÑA. TEODORA MORENO CORCHO, O SUS CAUSA-
HABIENTES O HEREDEROS, Y DON CLEMENTE VERGEL MARTÍN O SUS
CAUSAHABIENTES O HEREDEROS, debo DECLARAR Y DECLARO:

A) Que la finca sita en el término municipal de Torrejoncillo y
conocida como “Jamarga o Amarga de Arriba”, “Segundo Sexmo de
la Jamarga” o “Herrumbrosa”, que por todos esos nombres es
conocida, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria, entre
otros, con los números 261, 778,33, tuvo una superficie de 268
hectáreas, 47 áreas y 25 centiáreas que figuran en el Registro de
la Propiedad de Coria.

B) Que al no convenir a sus condueños la situación de indivisión
en que se encontraba, hace unos sesenta años, procedieron de
común acuerdo a disolver el condominio existente sobre la
misma, procediendo a su división material, y a la adjudicación a
los comuneros de parcelas concretas y determinadas.

C) De la división material de la referida finca, resultaron las
siguientes:

1) Número 1- “RÚSTICA: terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas dispersas, en lo que
antes fue la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida
como Segundo Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa. Tiene una
superficie de 103,5885 hectáreas. Linda: Norte, camino de la
Herrería; sur, Felisa López Martín (parcela 214 polígono 12), Socie-
dad Cooperativa, Alianza Agraria S. Isidro (Par. 141, Pol. 4), Vicente
Martín Gil (Par. 140, Pol. 4), Bernabé López Gil (Par. 44, Pol. 4), y
María López Roncero (Par. 39, Pol. 4); Este, con José Pedro Canalo
Vergel (Par. 142, Pol. 4), Francisca Pacheco Martín (Par. 143, Pol.
4), Emiliano Martín Gil (Par. 144 y 145, Pol. 4), Concepción López
Martín (Par. 146, Pol. 4); Oeste, Justa y Urbano López Gil (Par. 31
y 37, Pol. 4), Juana Sánchez Martín (Par. 32, Pol. 4), Josefa Martín
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Martín (Par. 33, Pol. 4), Francisco Martín Gil (Par. 34 y 35, Pol. 4),
Felisa López Martín (Par. 36, Pol. 4), Mª del Carmen Martín Martín
(Par. 22 y 23, Pol. 4), y Bernabé López Gil (Par. 20 y 21, Pol. 4).
Está constituida por las parcelas 38 de polígono 4 y 215 del
polígono 12 de Plano Catastral de Rústica de Torrejoncillo”.

2) Número dos- “RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas dispersas, en lo que
antes fue la dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida como
Segundo Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en Término Municipal
de Torrejoncillo. Tiene una superficie de 33,2900 hectáreas. Linda:
Norte, Camino de la Herrería, Emiliano Martín Gil, (Par. 145, Pol. 4);
Este, José Manuel Moreno López (Par. 147, Pol. 4); y Oeste, Manuel
Sánchez Gil (Par. 38, Pol. 4). Es la Parcela 146 del polígono 4 del
plano Catastral de rústica del Ayuntamiento de Torrejoncillo. Es
propiedad de doña Concepción López Martín”.

3) Número tres- RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas, en lo que antes fue
la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida como
segundo Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en término munici-
pal de Torrejoncillo. Tiene una superficie de 7,2360 hectáreas.
Linda: Norte, Concepción López Martín (Par. 146, Pol. 4); Emiliano
Martín Gil (Par. 144, Pol. 4); Este, José Manuel Moreno López (Par.
147, Pol. 4); y Oeste, Manuel Sánchez Gil (Parcela 38, Pol. 4). Es
la parcela 145 del polígono 4 del plano Catastral de rústica de
Torrejoncillo, propiedad de D. Emiliano Martín Gil.

4) Número 4- RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas, en lo que antes fue
la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida como segun-
do Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en Término Municipal de
Torrejoncillo. Tiene una superficie de 10,8560 hectáreas. Linda:
Norte, Emiliano Martín Gil (Par. 145 Pol. 4); Sur, Francisca Pacheco
Martín (Parcela 143, Polígono 4); Este, José Manuel Moreno López
(Parcela 147, Polígono 49); Oeste, Manuel Sánchez Gil (Parcela 38,
polígono 4). Es la parcela 144 del polígono 4 del Plano Catastral
de Rústica de Torrejoncillo, propiedad de D. Emiliano Martín Gil.

5) Número cinco- RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas, en lo que antes fue
la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida como
Segundo Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en Término Munici-
pal de Torrejoncillo. Tiene una superficie de 7,2370 hectáreas.
Linda: Norte, Emiliano Martín Gil (Parcela 144, Pol. 4); Sur, José
Pedro Canalo Vergel (Parcela 142, Polígono 4); Este, José Manuel
Moreno López (Parcela 147, Polígono 4); y Oeste con Manuel
Sánchez Gil (Parcela 38, polígono 4). Es la parcela 143 del Polí-
gono 4 del Plano Catastral de rústica de Torrejoncillo, propiedad
de Doña Francisca Pacheco Martín.

6) Número seis- RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas, en lo que antes fue
la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida como Segun-
do Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en término Municipal de
Torrejoncillo. Tiene una superficie de 12,0890 hectáreas. Linda:
Norte, Francisca Pacheco Martín (Parcela 143, polígono 4); Sur,
Manuel Sánchez Gil (parcela 215 del polígono 12), Felisa López
Martín (parcela 214 del polígono 12 y parcela 257 del polígono
4), Leandro Canalo Corón (parcela 256, polígono 4); Este, José
Manuel Moreno López (parcela 147, polígono 4); Oeste, Manuel
Sánchez Gil (parcela 38, polígono 4). Es la parcela 142 del Polígo-
no 4 del Plano Catastral de rústica de Torrejoncillo, propiedad de
D. José Pedro Canalo Vergel.

7) Número siete- RÚSTICA: Terreno de secano dedicado a pastos,
matorral y monte bajo, con algunas encinas dispersas, en lo que
antes fue la Dehesa de la Jamarga de Arriba, también conocida
como Segundo Sexmo de la Jamarga, o Herrumbrosa, en Término
Municipal de Torrejoncillo. Tiene una superficie de 94,6050 hectá-
reas. Linda: Norte, Camino de la Herrería; Sur, Pedro Clemente
Rodríguez (parcelas 255 y 231, polígono 4), Emilia Crego Vergel
(parcela 230, polígono 4), Felipe Serrano Mirabel (parcela 226,
polígono 12); Este, Bernabé Bueso Ramos (parcela 221, polígono
12), PEDRO Bellot Núñez (parcela 170, polígono 4), José Manuel
Moreno López (parcelas 148, 157 y 166, polígono 4), Fernando
Serrano Santibáñez (parcela 168, polígono 4), urbano y Justa
López Gil (parcela 167, polígono 4), José Luis Martín Melchor y
otros (parcela 165, polígono 4), Bernabé López Gil (parcelas 160,
162 y 164 del polígono 4), Emiliano Martín Martín (parcela 161,
polígono 4); y Oeste, Concepción López Martín (parcela 146, polí-
gono 4), Emiliano Martín Gil (parcelas 144 y 145 del polígono
4), Francisca Pacheco Martín (parcela 143, polígono 4) y José
Pedro Canalo Vergel (parcela 142, polígono 4). Es la parcela 147
del Polígono 4 del Plano Catastral de rústica de Torrejoncillo,
propiedad de D. José Manuel Moreno López.

En virtud del anterior pronunciamiento condeno a los demanda-
dos a estar y pasar por las anteriores declaraciones, sin especial
pronunciamiento en costas.

Líbrese y únase Certificación de esta Resolución a las actuaciones
e incorpórese el original en el Libro de Sentencias.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y notifíquese a
las partes, con expresión de que, contra la misma, podrán inter-
poner RECURSO DE APELACIÓN, para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de esta Capital, que habrá de prepararse ante este
Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS contados desde el siguiente al
de su notificación.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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PUBLICACIÓN: Dada, leída y publicada ha sido la anterior Senten-
cia por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública ordinaria el mismo día de su fecha, de lo que doy fe.

En la localidad de Coria (Cáceres) a diecisiete de marzo del año
dos mil tres.

Dada cuenta del escrito que antecede con petición de ACLARA-
CIÓN de la sentencia dictada en estos autos, y en base a los
siguientes

HECHOS

ÚNICO. Que ante este Juzgado se siguen autos de Juicio declarati-
vo Ordinario sobre ACCIÓN DECLARATIVA contra Dª CONCEPCIÓN
LÓPEZ MARTÍN y otros, bajo el número 93/02, en cuya tramita-
ción se dictó sentencia con fecha 18 de febrero de 2003; y por
medio de escrito de fecha 14 de marzo de 2003 por el/la Procu-
rador/a Sr./a. Mata Hidalgo en la representación que tiene acredi-
tada se formuló petición de aclaración con respecto a los extre-
mos que constan el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Es procedente dictar la presente resolución al amparo de
lo establecido en los arts. 267 y concordantes de la L.O.P.J.

La representación procesal de D./Dª LAUREANO SIMÓN SÁNCHEZ y
otros pide en su escrito presentado en el día 14 de marzo de
2003 que se rectifiquen de la sentencia determinados datos que
no constan por omisión, y otros varios que se han incluido erró-
neamente. Cotejado el escrito de petición, la sentencia dictada en
autos, y los documentos de referencia, procede estimar la petición
de aclaración/rectificación en todos sus extremos, excepción hecha
de la que obra al punto 4º de su escrito al ser la misma intras-
cendente (pese a posible) a los efectos decisorios y registrales que
en suma interesan en esta causa.

VISTOS los artículos legales citados y demás de pertinente aplica-
ción SSª. por ante mí el Secretario Judicial acordó la siguiente

PARTE DISPOSITIVA

SE RECTIFICA LA de fecha 18 de febrero de 2003 en los siguien-
tes términos:

– En el encabezamiento de la citada resolución, en el anteceden-
te de hecho primero y en la parte dispositiva de la misma donde
dice LAUREANO SÁNCHEZ SIMÓN debe decir LAUREANO SIMÓN
SÁNCHEZ.

– Como datos personales completos de los litigantes compareci-
dos se deben añadir los siguientes:

LAUREANO SIMÓN SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado casado, con
domicilio en Plaza Méndez Núñez nº 3 de Pontevedra, y D.N.I.
número 2.017.816-A.

MANUEL JULIO SÁNCHEZ GIL, mayor de edad, de estado casado, con
domicilio en C/ Ramón y Cajal número 2 y D.N.I. número 6.864.563.

MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ SAN PEDRO, mayor de edad, de
estado viuda, con domicilio en Avda. Rodríguez de Ledesma, 8 de
Cáceres y D.N.I. número 6.280.101-A.

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado soltera,
con domicilio en Avda. Rodríguez de Ledesma, 8 de Cáceres y
D.N.I. número 7.018.037-R.

SUSANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado soltera, con
domicilio en Avda. Rodríguez 8 de Cáceres y D.N.I. número
76.012.471-R.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado , con
domicilio en Avda. Rodríguez de Ledesma, 8 de Cáceres y D.N.I.
número 28.956.161.

ANA MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado soltera,
con domicilio en Cáceres y D.N.I. número 7.012.663-D.

RAQUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, de estado casada, con
domicilio en C/ Pierre de Coubertain nº 12, 5º B de Cáceres y
D.N.I. número 28.957.145-F.

CONCEPCIÓN LÓPEZ MARTÍN, mayor de edad, con domicilio en
Torrejoncillo, calle Calvo Sotelo, 26, hoy calle Coria, D.N.I. número
6.888.265-H.

EMILIANO MARTÍN GIL, mayor de edad, casado y domicilio en la
calle San Albín 4, de Torrejoncillo, y D.N.I. 6.767.634-E.

PAULA LÓPEZ MUÑOZ, mayor de edad, de estado casada, con
domicilio en la calle San Albín nº 4 de Torrejoncillo, D.N.I. número
6.767.919-P.

FRANCISCA PACHECO MARTÍN, mayor de edad, de estado viuda, con
domicilio en Plaza Mayor, 11 de Torrejoncillo, y D.N.I. número
6.767.917-Y.

JOSÉ PEDRO CANALO VERGEL, mayor de edad, de estado , con
domicilio en calle Lorenzo Díaz, 28 de Torrejoncillo y D.N.I. núme-
ro 28.937.788-Q.

JOSÉ MANUEL MORENO LÓPEZ, mayor de edad, de estado casa-
do, con domicilio en Puerta de Berronzana, 2 de Plasencia, y
D.N.I. número 6.950.978-X.
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MARÍA DEL CARMEN MORENO LÓPEZ, mayor de edad, de estado
soltera, con domicilio en la calle Campo de San Francisco nº 7-11
de Salamanca y D.N.I. número 6.920.077-K.

– En el fundamento jurídico primero se modifica la ubicación de
los demandados que se dice allanados, debiendo ser trasladada la
mención de Dª Concepción López Martín y otros que a continua-
ción de la misma se mencionan, a la línea primera de dicho
fundamento de Derecho, y a continuación de la expresión
“habiéndose allanado varios de los demandados (...)”.

– En la PARTE DISPOSITIVA, al apartado A) donde dice “...tuvo
una superficie de 268 hectáreas, 47 áreas y 25 centiáreas que
figuran en el Registro de la Propiedad” debe decir “...tuvo una
superficie de 268 hectáreas, 90 áreas y 15 centiáreas, en lugar
de las 109 hectáreas, 47 áreas y 25 centiáreas que figuran en el
Registro de la Propiedad”.

– En la PARTE DISPOSITIVA, al apartado C) en relación con la
finca número 1 se debe añadir que esta finca pertenece a: D.
MANUEL JULIO SÁNCHEZ GIL un 46,666% en pleno dominio, con
carácter privativo, por herencia de su padre. D. Lucio Sánchez
Lorenzo, en escritura de protocolización de operaciones particiona-
les de dicha herencia otorgada en Torrejoncillo el 24 de agosto
de 1955, autorizada por el Notario D. Lionel Fernández Huertas,
con el número 229 de su protocolo.

D. LAURENO SIMÓN SÁNCHEZ, un 26,67% en pleno dominio con
carácter privativo. Le fue adjudicada esta partición en Escritura
Pública de extinción parcial de comunidad otorgada en Cáceres el
día 16 de diciembre de 1991, autorizada por el Notario D. Fran-
cisco García Domínguez, con el número 3.090 de su protocolo.

Los hermanos Dª ANA MARÍA, Dª SUSANA, D. JOSÉ LUIS, Dª MARÍA
JOSÉ y Dª RAQUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en comunidad y proindivi-
sión, por quintas e iguales partes, la nuda propiedad del restante
26,67% cuyo usufructo vitalicio corresponde a la madre de todos
ellos, Dª María de los Ángeles Sánchez Sanpedro, por título de
herencia del padre y esposo respectivamente, de los anteriores, D.
José Luis Sánchez Sánchez, en escritura de liquidación de sociedad
de gananciales, aceptación y adjudicación de herencia otorgada en
Torrejoncillo el 7 de enero de 1992, autorizada por el Notario D.
José Ramón Castro Reina, con el número 5 de su protocolo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así lo acuerda, manda y firma la Sra. Dª María José García Becedas,
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta
ciudad y su Partido de lo que yo el Secretario Judicial DOY FE.

Y para que sirva de notificación a los demandados en situación
de rebeldía procesal:

DON PEDRO ACACIO HERNÁNDEZ, DON MATEO SÁNCHEZ GÓMEZ,
DON LORENZO SÁNCHEZ BARROSO, DOÑA MARTINA LORENZO
VERGEL, DON DOMINGO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, DOÑA SATURNINA
LORENZO VERGEL, DOÑA TEODORA MORENO CORCHO, DON
CLEMENTE VERGEL MARTÍN, O LOS CAUSAHABIENTES O HEREDEROS
DE CUALQUIERA DE ELLO.

Y su publicación el Diario Oficial de Extremadura, expido la
presente en Coria, a veinticinco de marzo de dos mil tres.

Firmado. El Secretario Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 22 DE MADRID

EDICTO de 17 marzo de 2003, por el que
se cita a D. Luis Lozano Silva en
procedimiento de medidas provisionales.

DON JOSÉ MARÍA PRIETO Y FERNÁNDEZ-LAYOS, MAGISTRADO JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO VEINTIDOS DE LOS
DE MADRID.

HAGO SABER: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
Medidas Provisionales Previas número 1325/2002-P, a instan-
cia de Dª Cristina Margarita Maniglia Perasso, representada
por la Procuradora Dª Olga Rodríguez Herranz, contra D. Luis
Lozano Silva, actualmente en ignorado paradero, en los que
por medio del presente se cita de comparecencia ante este
Juzgado al demandado, por medio de la cédula que se inserta
a continuación:

CÉDULA DE CITACIÓN

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
Juzgado de Primera Instancia nº 22 de MADRID.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE CITA
LUIS LOZANO SILVA con domicilio en PLASENCIA (CÁCERES) AVDA.
ALFONSO VIII nº 11-2º.

OBJETO DE LA CITACIÓN
Asistir en el concepto indicado a la vista del juicio. Y también, si
la parte Contraria lo solicita y el Juez lo admite, contestar al
interrogatorio que aquélla pueda formular.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
Expte. E.E.A.A. 43/2003,“Sistema de
Seguimiento, Escrutinio y Difusión de los
datos de las Elecciones a la Asamblea de
Extremadura 2003”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: E.E.A.A.-43/2003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Sistema de Seguimiento, Escrutinio y Difusión
de los datos de las Elecciones a la Asamblea de Extremadura 2003.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 330.556,66 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/05/03.

b) Contratista: Indra Sistemas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 330.556,66 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 6 de mayo de 2003. La Secretaria General P.O. de
01/03/00, CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación “Construcción de punto limpio
en Mérida”. Expte.: 0331011FH005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER
En la sede de este Juzgado, sito en CAPITÁN HAYA, 66.

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER
EL DIEZ Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ
CUARENTA Y CINCO HORAS.

PREVENCIONES LEGALES

1ª) A la vista debe concurrir por sí mismo/a. Se le apercibe que su
incomparecencia sin causa justificada, podrá determinar que se consi-
deren admitidos los hechos alegados por la parte que comparezca
para fundamentar sus peticiones sobre medidas definitivas de carácter

patrimonial. También es obligatoria la presencia de su abogado (artícu-
lo 770 regla 3ª de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil –LECn–).

2ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que intente valerse.

En MADRID, a diez y siete de marzo de dos mil tres.

Y para que conste y sirva de citación en forma al demandado D.
LUIS LOZANO SILVA, se da el presente en Madrid a diez y siete de
marzo del dos mil tres.

El Magistrado Juez de 1ª Instancia (firmado)

La Secretaria (firmado).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0331011FH005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de punto limpio en Mérida
(Badajoz).
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 257.698,77 euros.
Anualidades:
2003: 257.698,77 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Gr. “C”, Sub. “todas”, Cat. “c”; Gr. “G”, Sub. “6”, Cat. “c”.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha

de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta,
se procederá a comunicar a los licitadores presentes y a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes citado, el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de
tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 12 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación “Construcción de punto limpio
en Plasencia”. Expte.: 0331011FH006.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0331011FH006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de punto limpio en Plasencia.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 257.698,77 euros.
Anualidades:
2003: 257.698,77 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Gr. “C”, Sub. “todas”, Cat. “c”; Gr. “G”, Sub. “6”, Cat. “c”.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 12 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Elaboración del
proyecto de transformación en riego de la
Dehesa Boyal de Aldea del Cano y
limítrofes”. Expte.: 0351041TE023.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0351041TE023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración del proyecto de transforma-
ción en riego de la Dehesa Boyal de Aldea del Cano y limítrofes.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 39.760,39 euros.
Anualidades:
2003: 39.760,39 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.

e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 13 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro de
“Piensos suplementarios para alimentación
de especies cinegéticas de los terrenos
sometidos a Régimen Cinegético Especial”.
Expte.: 0333021CA036.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0333021CA036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Piensos Suplementarios para alimenta-
ción de especies cinegéticas de los terrenos sometidos a Régimen
cinegético Especial.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 41.374,00 euros.
Anualidades:
2003: 41.374,00 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contra-
tación, la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunicará a los licitadores
presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes citado, el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
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Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 15 de mayo de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y montes tramitados en
la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, de 7 de
abril de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “C.U.”, cuya
titularidad ostenta D. Manuel Haba Daza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 7 de abril de 2003,
del término municipal de Medellín, con nº de registro 800105, cuya
titularidad ostenta D. Manuel Haba Daza, que se transcribe en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modifica-
da por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de

Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “C.U.”, del
término municipal de Medellín, registrada con el número 800105
por no tener actividad durante un periodo superior a dos años,
según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto 158/1999, de
14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-
sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y cuya titularidad ostenta D. Manuel Haba Daza.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 7 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Patología Porcina.
Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria, de 7 de abril de 2003,
relativo a la propuesta de baja de la
explotación porcina “Galapagar”, cuya
titularidad ostenta D. Manuel Herrera Gómez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección



General de Producción, Investigación y Formación Agraria de 7
de abril de 2003, del término municipal de Medellín, con nº
de registro 800103, cuya titularidad ostenta D. Manuel Herre-
ra Gómez, que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad
a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Gala-
pagar”, del término municipal de Medellín, registrada con el
número 800103 por no tener actividad durante un periodo
superior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad
ostenta D. Manuel Herrera Gómez.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 7 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Patología Porcina.
Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, de 7 de abril de 2003,
por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “El Egido”, cuya
titularidad ostenta Martín Martínez C.I.A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de Resolución de Baja de la Dirección General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria de 7 de abril de 2003, del
término municipal de Campanario, con nº de registro 280007, cuya
titularidad ostenta Martín Martínez C.I.A., que se transcribe en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modifica-
da por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer contra la misma recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, expediente para la comprobación de la actividad
en la explotación porcina denominada “El Egido”, del término
municipal de Campanario, y cuya titularidad ostenta Martín Martí-
nez C.I.A., se procede a dictar la presente Resolución en virtud de
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: Se recibe informe de la Oficina Veterinaria de Zona, en el
que se hace constar la no actividad durante un periodo superior a
dos años, en la explotación porcina denominada “El Egido” del
término municipal de Campanario, registrada con el número 280007.

Segundo: En fecha 22 de enero de 2003 le fue notificado oficio en
el que se le comunicaba que una vez revisada la documentación
existente en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la
no actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a
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dos años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones
Porcinas concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificaciones
que estimase pertinentes.

Tercero: En fecha 18 de marzo de 2003 se publica en el D.O.E.
dicha comunicación.

Cuarto: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Quinto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento el
Director General de la Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según lo estableci-
do en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento en
el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de tiempo
mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 2 de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina denominada

“El Egido” del término municipal de Campanario, registrada con el
número 280007 y cuya titularidad ostenta Martín Martínez C.I.A.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente. En
Mérida a 7 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, de 9 de
abril de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina
“Galapaguera”, cuya titularidad ostenta 
D. Juan Moreno Cruz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 9 de abril de 2003,
del término municipal de Medellín, con nº de registro 800061, cuya
titularidad ostenta D. Juan Moreno Cruz, que se transcribe en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modifica-
da por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
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Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Gala-
paguera”, del término municipal de Medellín, registrada con el
número 800061 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Juan Moreno Cruz.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 9 de abril de 2003. El Jefe de Sección de Patología Porcina.
Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000396-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cuacos de Yuste. “El Chorrito” en Cuacos de Yuste.

Presupuesto en euros: 8.128,29.

Presupuesto en pesetas: 1.352.434.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000396-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007276-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Emdeco-
ria, S.L. con domicilio en: Coria, Plaza de San Pedro, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: C.T. Cepansa.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,280.
Emplazamiento de la línea: Urbanización “El Banconillo” de Coria.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
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Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Coria. Avda. Virgen de Argeme, 52.

Presupuesto en euros: 39.015,80.
Presupuesto en pesetas: 6.491.683.
Finalidad: Nuevos Suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007212-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución en el expediente
sancionador incoado a D. Miguel Ángel Espín
Rodríguez, en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1.992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

Expediente nº.: CI 18/02.
Denunciado: D. Miguel Ángel Espín Rodríguez.
ÚItimo domicilio conocido: C/ Miguel de Unamuno, nº 5, 6º D. Badajoz.

Hechos imputados: Venta de bebidas alcohólicas a las 01,05 horas del
día 19 de octubre de 2002, en el establecimiento comercial propie-
dad del denunciado, fuera del horario reglamentariamente establecido.

Normativa infringida:

– Decreto 191/2001, de 5 de diciembre, por el que se establece
la regulación de horarios comerciales en Extremadura para el año
2002, artículo 3.5.

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47 e).

Sanción: Sesenta euros y diez céntimos (60,10 euros).

Órgano resolutorio: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Recurso que procede contra la Resolución: Recurso de alzada ante
el órgano superior jerárquico del que la dictó (Director General
de Comercio).

Plazo de presentación del recurso de alzada: Un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Mérida, a 9 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ACUERDO de 2 de abril de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016005.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: 1/Posición nº 3 de STR. “Valdivia”. 2º/Posición nº 4 de
STR. “Valdivia. 3º/Ap. nº 2123 de la LAMT 20 KV. “Zurbarán” y
“Vegas Altas” de STR. Valdivia. 4º/Apoyo nº 2123.
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Final: 1/Ap. nº 2123 de la LAMT. 20 KV. “Zurbarán”-“Vegas Altas”
de STR. “Valdivia”. 2/Ap. nº 2123. 3/Ap. 2082 de LAMT. 20 KV.
“Zurbarán”- “Vegas Altas” de STR. Valdivia. 4/Ap. 2082.
Términos municipales afectados: Valdivia.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,856.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Valdivia.

Presupuesto en euros: 30.553,14.
Presupuesto en pesetas: 5.083.615.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016005.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 2 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.



CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de
2002, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las
obras de promoción en casco urbano
consolidado consistente en rehabilitación
de 3 viviendas de promoción pública en
Casar de Cáceres.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 002VC015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 3 viviendas de promoción pública
en Casar de Cáceres.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 112.389,25 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Main, S.L.
c) Importe de adjudicación: 112.389,25 euros.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 14 de abril de 2003, sobre
construcción de nave almacén. Situación:
Parcela junto a acequia M-II-2-1. Promotor:
VillarPlata, S.L., en Gévora.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de nave almacén. Situación: Parcela junto a acequia
M-II-2-1. Promotor: VillarPlata, S.L. Gévora (Badajoz).

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 14 de abril de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de abril de 2003, sobre
carpintería madera. Situación: P.K. 19,800 de
la Ctra. EX-109. Promotor: D. Julián González
Portillo, en Torrejoncillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Carpintería madera. Situación: P.K. 19,800 de la Ctra. EX-109.
Promotor: D. Julián González Portillo. Torrejoncillo.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de abril de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del “Control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud” de las obras de construcción I.E.S.
16+6+CF INA 21 en Barcarrota.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.03 03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción I.E.S.
16+6+CF INA 21 en Barcarrota.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 16 de 06/02/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

106.549,74 euros. I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de abril de 2003.
b) Contratista: Cotas, OCT.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 85.000 euros. I.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reforma y ampliación para convertir
Sección Delegada en I.E.S.O., en Malpartida
de Cáceres”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.05.03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reforma y Ampliación para convertir
Sección Delegada en I.E.S.O. en Malpartida de Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E nº 5 de 11/01/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

854.906,43 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de marzo de 2003.
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b) Contratista: U.T.E. Sendín Pavimentos y Abastecimientos,
S.A./Juan Nicolás Gómez e Hijos Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 803.612,00 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del “Control, vigilancia y
coordinación en materia de seguridad y salud”
de las obras de construcción I.E.S.O., 8 uds. en
Ribera del Fresno.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.05. 03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción I.E.S.O.
8 uds. en Ribera del Fresno.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 16 de 06/02/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

44.921,77 euros. I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de abril de 2003.

b) Contratista: Vorsevi, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 38.640,13 euros. I.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción I.E.S.O., 12 uds. en La
Garrovilla”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.06.03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción I.E.S.O. 12 uds. en La
Garrovilla.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 5 de 11/01/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

2.375.520,42 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de marzo de 2003.

b) Contratista: U.T.E. Albero Extremadura, S.L./Travado y Llano, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 2.295.853,92 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación  del “Control,
vigilancia y coordinación en materia de
seguridad y salud” de las obras de
construcción I.E.S.O., 8 uds., en Zahínos.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.06 03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción I.E.S.O.
8 uds. en Zahínos.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 16 de 06/02/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

45.123,94 euros I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de abril de 2003.

b) Contratista: CODEXSA.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 40.611 euros I.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica la
subasta-abierta para la contratación de las
obras de “Intersección en EX-110.Acceso a
Base Militar General de Menacho”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2003004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Intersección en EX-110. Acceso a Base
Militar General de Menacho.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 18.03.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 530.000,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de mayo de 2003.
b) Contratista: Manfra Ex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 481.600,00 .

Mérida, a 8 de mayo de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica la
subasta-abierta para la contratación de las
obras de “Depósito de abastecimiento de
agua en Talaván”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2003008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Depósito de Abastecimiento de Agua en
Talaván.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 18.03.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 212.244,46 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de mayo de 2003.
b) Contratista: Sendín Pavimentos y Abastecimientos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 173.723,00 .

Mérida, a 8 de mayo de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica la
subasta-abierta para la contratación de las
obras de “Reordenación de accesos a
Valdebótoa desde la carretera EX-110”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2003013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reordenación de accesos a Valdebotoa
(Badajoz) desde la carretera EX-110.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 18.03.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 228.665,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de mayo de 2003.

b) Contratista: Manfra Ex, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 202.868,00 .

Mérida, a 8 de mayo de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso-abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica para la primera fase del
seguimiento, actualización y gestión del Plan
Integral de Abastecimiento y Control de las
Instalaciones de Depuración de
Extremadura”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

D.O.E.—Número 59 22 Mayo 2003 7497



c) Número de expediente: AT2002173.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios, Consultoría y Asistencia Técnica.

b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la primera fase
del seguimiento, actualización y gestión del Plan Integral de Abas-
tecimiento y del Control de las Instalaciones de Depuración de
Extremadura.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
BOE: 29.01.03. DOE: 16.01.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.300.000,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de mayo de 2003.

b) Contratista: Aristos Ingenieros Consultores, S.L. - Conam, S.L. -
Consultoría del Territorio, Agua y Medio Ambiente, S.L. - DBO5,
S.L. (UTE).

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 1.066.000,00 .

Mérida, a 9 de mayo de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Gestiones Cárnicas El Bierzo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de iniciación y Pliego de

cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Gestiones Cárnicas el Bierzo.
Último domicilio conocido: Ctra. Gijón Sevilla, s/n.- Almendralejo.
Expediente nº: 246/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 120 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 2 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D.Antonio
Macías García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: Antonio Macías García.
Último domicilio conocido: C/ Salvador de Madariaga, 3-A.-
Badajoz.
Expediente nº: 82/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.6.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 2 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Dª Mª Luz Pérez
Truchero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Mª Luz Pérez Truchero.

Último domicilio conocido: C/ Alberto Covarsí 4.- Badajoz.

Expediente nº: 374/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 2 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 6 de mayo de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Moul, S.C.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de iniciación y Pliego de
cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Moul, s.c.l.

Último domicilio conocido: C/ Sáez de Buruaga 4.- Mérida.

Expediente nº: 226/2003.
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Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 6 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Hotel Los Balcones, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE Nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Hotel Los Balcones, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Virgen del Castillo, nº 2. Montánchez
(Cáceres).

Expediente Nº: DGSP S/76-2002.

Normativa infringida:

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las
normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos
y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de

formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Capítulo V, artículo 22.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.
Artículo 7.3.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102 de
29/04/86), artículo 35 A) 3º.

Sanción: Ciento veinte euros (120 ).

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : Director General de Salud
Pública.

Cáceres, a 7 de mayo de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 30 de abril de 2003, por el que
se notifica el acuerdo dictado con fecha 31 de
marzo de 2003, por la Consejera de Trabajo,
en relación al expediente CO-0057-98 del
interesado Informex, S. Coop.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de acuerdo.
Expediente número: CO-0057-98
Sociedad: Informex, S. Coop.
C.I.F.: F-06287395.
Domicilio: C/ Legión V, 21.
Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
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Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Sociedades Laborales.

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Visto el expediente número CO-0057-98, seguido a instancias de
“Informex, S. Coop.”, al amparo del Decreto 112/1996, de 16 de
julio, por el que se regulaba el programa de subvenciones para la
creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas y Socieda-
des Anónimas Laborales, extendido por Decreto 127/1998, de 3
de noviembre a las Sociedades Limitadas Laborales, la propuesta
emitida y con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La citada sociedad solicitó, con fecha 4 de septiembre
de 1998, subvención al amparo del Decreto 112/1996, de 16
de julio, por el que se regula el programa de subvenciones
para la creación de empleo estable en sociedades cooperativas
y laborales.

Segundo: Con fecha 31 de mayo de 1999 se dictó resolución por
el entonces Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo, modifi-
cada por otra resolución de fecha 2 de mayo de 2000, dictada
por la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de la cual se
concedió a la sociedad interesada subvención por importe de
21.636,44 (3.600.000 pesetas).

Tercero: Entre los socios trabajadores por cuya incorporación a
la fecha de 3 de agosto de 1998 (según los documentos
obrantes en el referido expediente) se concede la subvención
está el siguiente:

Francisco Javier Romera Serrano D.N.I. 52.262.834 A.

Cuarto: Por escrito con fecha de entrada en el registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura
11 de noviembre de 1999, la sociedad interesada acepta expresa-
mente la subvención, y se compromete a cumplir las obligaciones
que de ello se deriva conforme al citado Decreto 112/1996, de
16 de julio.

Quinto: El 18 de mayo de 2000 se dicta resolución por la
entonces Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería
de Trabajo por la que se autoriza y dispone el crédito, se reco-
noce la obligación y se propone el pago de la subvención
concedida.

Sexto: En el ámbito de las actuaciones inspectoras de control
realizadas por la Dirección General de Trabajo sobre las

subvenciones concedidas para la creación de empleo estable en
sociedades cooperativas y laborales y dirigidas a la verificación
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo
12 a) del Decreto 112/1996, de 16 de julio (DOE de 23 de
julio), con fecha 19 de noviembre de 2002, tiene entrada en el
registro de la Consejería de Trabajo oficio remitido por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz,
enviando informe de fecha 9 de octubre de 2002, en el que se
pone de manifiesto que en el caso del socio trabajador D.
Francisco Romera Serrano, cesó en el trabajo el día 31-12-99.

La circunstancia descrita se ha producido con anterioridad al
cumplimiento del período mínimo de mantenimiento de los pues-
tos de trabajo, es decir del 3 de agosto de 2001, y constituye la
causa del inicio del presente procedimiento de reintegro de
subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para dictar el presente acuerdo de
inicio del procedimiento para declarar la obligación de reinte-
gro de las cantidades percibidas corresponde a la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en los artículos
13.1 y 8.1 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, en conexión
con el artículo 2.1 del Decreto 3/1997, de 9 de enero de
devolución de subvenciones y lo dispuesto en los Decretos del
Presidente 2/2000, de 31 de enero y 5/2000, de 8 de febrero,
por los que se crea y se asignan competencias a la Consejería
de Trabajo.

Segundo: El artículo 12 del Decreto 112/1996, de 16 de julio,
regulador del programa de subvenciones para la creación de
empleo estable en sociedades cooperativas y laborales establece la
obligación de los beneficiarios de mantener los puestos de trabajo
subvencionados durante al menos tres años y desempeñados por
los nuevos socios trabajadores.

Tercero: El artículo 13 del citado Decreto en relación con el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones en
concordancia con el artículo 10 del Decreto 77/90 de 16 de
octubre, en la redacción dada por el Decreto de 24 de febrero de
1993, establecen que en el supuesto concreto de que el beneficia-
rio de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones u
obligaciones establecidas en la Resolución de concesión o en la
normativa reguladora, el órgano que concedió la ayuda, mediante
la correspondiente resolución, adoptada conforme los trámites
legales procedentes y con preceptiva audiencia del interesado,
declarará la obligación de reintegrar la subvención percibida, todo
ello en conexión con los artículos 1 y 3 del Decreto 3/1997, de
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9 de enero de devolución de subvenciones. En similares términos
se pronuncia el apartado dos de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada
por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 12/2002, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2003.

Por otra parte, el artículo 13, párrafo dos del citado Decreto
112/1996 de 16 de julio faculta al órgano gestor para modular
la obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento, por lo que atendiendo al prece-
dente administrativo debe computarse conforme al espacio tempo-
ral restante no cumplido del período mínimo de mantenimiento
de los citados puestos de trabajo, estimándose el importe del
reintegro conforme a la siguiente tabla:

SOCIO ALTA BAJA DÍAS-INCUM IMPORTE

Francisco Javier
Romera Serrano 03-08-1998 31-12-1999 572 días 3.819,38

El cálculo del importe de la deuda se ha realizado utilizando los
siguientes parámetros: Por cada año completo se computan 360
días; por cada mes completo se computan 30 días. Conforme lo
anterior la duración del período mínimo de cumplimiento de los
contratos se determina en 1.080 días (360 . 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida por el puesto de trabajo concreto,
entre el período mínimo de mantenimiento nos ofrece el importe
diario de las mismas (1.111 pesetas), el cual se ha multiplicado
por el número de días incumplidos, lo que nos da los importes
reseñados en la tabla una vez efectuada la conversión a la
unidad monetaria euro, conforme lo dispuesto en el siguiente
fundamento de Derecho.

Cuarto: El importe de la cuantía ha sido determinado según lo
dispuesto en la Ley 46/1998 de 17 de diciembre, de Introducción
al euro, que dispone en su artículo 11 apartado primero lo
siguiente: “En los importes monetarios que se hayan de abonar o
contabilizar, cuando se lleve a cabo una operación de redondeo
después de una conversión a la unidad euro, deberán redondearse
por exceso o por defecto al céntimo más próximo”. Asimismo al
apartado segundo de dicho artículo establece: “En ningún caso
podrá modificarse el importe a pagar, liquidar o contabilizar
como saldo final, como consecuencia de redondeos practicados en
operaciones intermedias. A los efectos de este apartado, se entien-
de por operación intermedia aquella en que el objeto inmediato
de la operación no sea el pago, liquidación o contabilización
como saldo final del correspondiente importe monetario”. A tenor

de lo dispuesto en estos preceptos, la conversión a la unidad
monetaria euro del importe de la cuantía se ha efectuado
siguiendo los siguientes pasos:

572 (días incumplidos) x 1.111 (importe diario de la subvención
en pesetas) = 635.492 pesetas; dividido entre 166,386 =
3.819,38 euros (una vez practicado el redondeo conforme lo
expuesto anteriormente a la cuantía 3.819,384).

ACUERDO

Primero: Proceder al inicio de oficio del procedimiento para
declarar la obligación de reintegro parcial de las cantidades
percibidas.

Segundo: Fijar la cuantía de la deuda en 3.819,38 euros de
principal.

Tercero: Conceder a la interesada un plazo de diez días hábiles
para que realice las alegaciones que estime oportunas, en el
procedimiento de reintegro de cantidades percibidas de forma
indebida.

Notifíquese este acuerdo a la sociedad interesada para su conoci-
miento, haciéndole saber que al tratarse de un acto de trámite
no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el
interesado para su consideración en la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Mérida, 31 marzo 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E.
Alejandre Úbeda.”

Mérida, a 30 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de mayo de 2003, por el
que se convoca a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación del
“Servicio externo de cita previa de atención
primaria”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión
Económica y Presupuestaria.

c) Número de expediente: CSE/00/06/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio externo de cita previa de aten-
ción primaria.

b) División por lotes: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según se determina en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Doce
meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 620.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (12.400,00 euros).

Definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Dirección de Gestión Económica y Presupuestaria.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 1.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-38.25.00.

e) Telefax: 924-38.25.63.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo U), Subgrupo 7, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No se exige, al sustituirse por la clasificación correspondiente
(art. 15.1 del TRLCAP).

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: Avda. de Colón, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de Colón, nº 1.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13.06.03.

e) Hora: 11,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 20 de mayo de 2003. El Director Gerente, FRANCISCO
MANUEL GARCÍA PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS

ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
urbanización de vial en zona Cerro de las
Cruces.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de abril de
2003, inicialmente el Proyecto de Urbanización de vial en zona
Cerro de las Cruces, según planos unidos al expediente, redactado
y formulado por el Arquitecto D. Pedro Burguillos González, se
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expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, quedando el expediente a disposición de cual-
quiera que quiera examinarlo, para deducir alegaciones, en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Hornachos, a 11 de abril de 2003. El Alcalde, CÉSAR DÍEZ SOLÍS.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 6 de mayo de 2003, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada
el día 14 de abril del año 2003, aprobó inicialmente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Jerez de los Caballeros
en Travesía Buenavista.

Lo que se hace público por plazo de un mes para oír las alega-
ciones oportunas, a partir de la publicación en el DOE.

Jerez de los Caballeros, a 6 de mayo de 2003. El Alcalde, D.
MANUEL CALZADO GALVÁN.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 6 de mayo de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Agentes de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 53, el
día 19 de marzo de 2003, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para la provisión definitiva, mediante oposición
libre, de una plaza de Agente de la Policía Local vacante en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Igualmente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz núme-
ro 71, el día 14 de abril de 2003, se publica el baremo Anexo II
de las bases de dicha convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 6 de mayo de 2003. El Alcalde, ANTONIO PÉREZ
SÁENZ.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 70, el
día 11 de abril de 2003, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para la provisión definitiva, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo con destino a
la Secretaría General, vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, perteneciente a la escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo D.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 8 de mayo de 2003. El Alcalde, ANTONIO PÉREZ
SÁENZ.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 71, el
día 14 de abril de 2003, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para la provisión definitiva, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo con destino a
la Oficina de Turismo, encuadrada dentro del personal laboral fijo
de la plantilla de personal de este Ayuntamiento.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Zafra, a 8 de mayo de 2003. El Alcalde, ANTONIO PÉREZ
SÁENZ.

AYUNTAMIENTO DE GALISTEO

EDICTO de 7 de mayo de 2003, sobre
modificación nº 01/2003 de las Normas
Subsidiarias.

En sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corpora-
ción el día 31 de marzo de 2003, se acordó por unanimidad,
aprobar inicialmente la Modificación Puntual nº 01/2003 de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento de este Municipio,
redactada por el Sr. Arquitecto D. Julián Burgos Ibáñez, lo que
se expone al público durante el plazo de 1 mes, para que los
interesados pueden presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, de acuerdo con lo estipulado en la Legislación
Urbanística Vigente.

Galisteo, a 7 de mayo de 2003. El Alcalde, FRANCISCO TOSCANO
CÁCERES.

AYUNTAMIENTO DE VALDEFUENTES

ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1998, de 10 de marzo se hace público que con fecha 7 de mayo
de 2003, el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento ha nombrado funcionario
de carrera a D. Francisco Pérez Díaz, con D.N.I nº 6.936.265-V en la
escala de Administración Especial, Subescala de Operario de Servicios
Especiales, Clase Peón de Servicios Múltiples, Grupo E.

Valdefuentes, a 8 de mayo de 2003. El Alcalde, VICENTE ARANDA
CANTÓ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 21 de abril de 2003, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
D.Adolfo Blanco Sánchez.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
D. Adolfo Blanco Sánchez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 21 de abril de 2003. El Interesado, ADOLFO BLANCO
SÁNCHEZ.
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ss ISTEMA DE II NFORMACIÓN  aa DMINISTRATIVA

Medio a través del cual los ciudadanos pueden conocer sus
derechos y obligaciones, y la uti l ización de los bienes y
servicios contenidos en el servicio público de información
administrativa y atención al ciudadano.

Http://sia.juntaex.es

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LOS
CENTROS DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA

cadalburquerque@pr.juntaex.es, 924.400355. cadalcantara@pr.juntaex.es, 927.390148.
cadalmendralejo@pr.juntaex.es, 924.660743. cadazuaga@pr.juntaex.es, 924.890477.
cadbadajoz@pr.juntaex.es, 924.012020. cadcabezabuey@pr.juntaex.es, 924.600427.

cadcaceres@pr.juntaex.es, 927.216619. cadcasarp@pr.juntaex.es, 927.436385.
cadcastanar@pr.juntaex.es, 927.554463. cadcastuera@pr.juntaex.es, 924.760912.
cadcoria@pr.juntaex.es, 927.500137. caddonbenito@pr.juntaex.es, 924.810663.
cadfcantos@pr.juntaex.es, 924.500332. cadfregenal@pr.juntaex.es, 924.700866.
cadguarena@pr.juntaex.es, 924.350281. cadherrera@pr.juntaex.es, 924.651082.

cadhervas@pr.juntaex.es, 927.481077. cadhoyos@pr.juntaex.es, 927.514489.
cadjaraiz@pr.juntaex.es, 927.461213. cadjerez@pr.juntaex.es, 924.730310.

cadllerena@pr.juntaex.es, 924.870456. cadlogrosan@pr.juntaex.es, 927.360185.
cadmerida@pr.juntaex.es, 924.005106. cadmiajadas@pr.juntaex.es, 927.347367.

cadmonesterio@pr.juntaex.es, 924.516393. cadmontanchez@pr.juntaex.es, 927.380035.
cadmontehermoso@pr.juntaex.es, 927.430211. cadmontijo@pr.juntaex.es, 924.452108.
cadmoraleja@pr.juntaex.es, 927.516278. cadnavalmoral@pr.juntaex.es, 927.530977.
cadolivenza@pr.juntaex.es, 924.491166. cadplasencia@pr.juntaex.es, 927.421320.
cadtalarrubias@pr.juntaex.es, 924.630121. cadtrujillo@pr.juntaex.es, 927.320662.

cadvalencia@pr.juntaex.es, 927.580123. cadvillafranca@pr.juntaex.es, 924.524377.
cadvserena@pr.juntaex.es, 924.840548. cadzafra@pr.juntaex.es, 924.552250.

TELÉFONO GRATUITO DE INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA

900-506-506
JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INSPECCIÓN
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


